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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO  DE ASUNTOS EXTERIORES
 - - -

DECRETO de 25 de j unio. de 1 948 por el que se modifica 
el párrafo quinto del artículo cuarto del Reglamento 
de la Carrera de Interpretación de Lenguas.

El párrafo quinto del artículo cuarto del Reglamento 
de la Oficina de Interpretación de Lenguas de dos de ene
ro de mil ‘novecientos treinta'establece que el Tribunal 
¡encargado de seleccionar a los aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo esté constituido por tres funcionarios de la' In 
terpretación de Lenguas; pero,, por ser la Oficina de in 
terpretación de Lenguas un organismo dependiente del 
Ministerio, de Asuntos Exteriores, con cárácter principal 
de Gabinete técnico de traducciones del Departamento, 
parece más adecuado que algunos funcionarios de aíta 
categoría del mismo formen parte del Tribunal seleccio- 
nador, integrándolo.-además, especialistas lingüísticos. En 
su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros*

Vengo en disponer lo siguiente: * -
Artículo único.—El párrafo quinto del articulo cuarto 

‘dél Reglamento de la Carrera de Interpretación de Len

guas, aprobado por Real Decreto de dos de enero de mil 
novecientos «treinta, queda redactado como £igue: «A la 
vez que Ta convocatoria, se publicará el nombramiento del 
Tribunal, que estará constituido por dos funcionarios de 
la Carrera Diplomática, uno de ellos con categoría de M i
nistro Plenipotenciario, que será él Presidente, y otro con 
categoría de Secretario, que Íq será del Tribunal; dos furi- 
cionarios de> la- Oficina de interpretación de Lenguas y 
un Catedrático de Facultad de Filosofía y Letras de Üni- 
versidad Dicho, Tribunal determinará el número de ejer- * 
ciclos y el órden en qué hayan de realizarse. Todos los 
ejercicios serán eliminatorios, r^miriéndo^e para aprobar 
obtener la puntuación mínima aue con antelación a los . 
ejercicios haya fijado el Tribunal, v el resultado de la ca
lificación se hará público al final de cada uno de ellos. 
Terminados los ejercicios, el Tribunal propondrá al M l- 
nistro. áLopositor que, con arreglo a las normas anterío-; 
res. haya obtenido la mejor . aliflcación.

. Dado en Madrid, a veinticinco de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.

s ‘ •

FRANCISCO FtlANCO'
i ■ ' * ,El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTÍN AR1AJO 1
1 i

» ^
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN d e  1 5  d e  j u n i o  d e  1 9 4 8  p o r  l a  q u e

s e  d i s p o n e  l a  a p r o b a c i ó n ,  c o n  
e l  c a r á c t e r  d e  a p a r a t o s  v o l u m é t r i c o s  d e  
p r e c i s i ó n ,  d e  b u r e t a s ,  p i p e t a s  g r a d u a d a s ,
p i p e t a s  a t o r a d a s  y  m a t r a c e s  a f o r a d o s  m a r c a  
«Afora».  *

limos. Sros.: De conform idad con la 
instancia suscrita por don Agustín Pujdl

' Charles, fabricante en Barcelona de apa
ratos volumétricos de vidrio (m atraces,' 
pipetas y buretas», soliertando la autori
zación. correspondiente, con arreglo a la 
Orden ministerial de 12 *de Noviembre 
de 1946, para fabricar los aparatos de 
precisión siguientes:

Matraces aforados para conten ido: De 
25, 50,. 100, 200, 260, 500 y 1.000 mi.

Matraces aforados para contenido y 
vertido: «De 100, 200, 250, 500 y 1.000 mi.

Pipetas graduadas:. .De, 1, .2, 5, 10 y 
25 mi.

Pipetas aforadas para vertido: De 1,
2, 5, 10, 20, 25, 50 y 100 mi.

Buretas graduadas rectas con llave: De 
10, 25, 50 v 100 mi.:

Resultando que las pruebas y com pro
baciones efectuadas con el referido m a
terial en el laboratorio de la .Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas, con 
arreglo ítalas,normas dictadas por Orden 
ministerial dé 12 de noviembre de 1946, 
han dado resultados favorables, tanto en 
construcción com o en* exactitu d : 

Resultando que en virtud de lo ante
rior, dicho laboratorio inform a que los 
referidos «aparatos «cumplen las condicio-

* lies exigidas para (Clasificarse com o de 
precisión ;

Considerando que, presentado este in
forme al Pleno de la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas, ésta lo 'a ce p 
ta e inform a de acuerdo con él;
‘ Considerando* que en la,, tram itación de 

este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado para estos casos,

Esta Presidencia, de^icuerdo con él in
form e de la Comisión y a propuesta de la 
Dirección General del Instituto G eográ
fico y Catastral, ha tenido a bien auto
rizar la circuláción y uso legal en Espa
ña, con el carácter de aparatos volumé
tricos de precisión, de los anteriormente 
reseñados, de la. casa Afora, por reunir 
los modeiqs presentados las condiciones 
reglamentarias de construcción y ex'acti-' 
tu d .y  disponer, lo siguiente:

1.° T od os, los matraces, pipetas y bu
retas pertenecientes al sistema y modelo 
aprobado, llevarán inscrita la fecha de 
la disposición oficial por la que se han 
aprobado.

* 2.° .,Por las Delegaciones de Industria 
se vigilará periódicam ente la fabricación 
de esta clase de material, a los efectos 
de que la misma responda, en to<Jb mó-

' m entó, a las características del módelo 
que lia ya . sido aprobado por la Presiden
cia 'd e l Gobierno," com o determina la Or
den de 12 de noviembre de 1946.

"3.° Que esta resolución, . pata conoci
m iento-general. se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que com unicó a VV. II. para su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a VV TI. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.
limos. Sres. Directores generales del Ins

tituto Geográfico y Catastral y de Inr 
dustria.

ORDEN d e  2 5  d e  j u n i o  d e  1 9 4 8  p o r  
la q u e  s e  c o n f i r m a  e n  e l  c a r g o  d e  
Delegado del T rabajo  en  G u inea  a  don  
Sebastián L lom part A ulet.

lim o. Sr.: En ¡aplicación de las plantuUs 
fonsignadas en ]Ós nuetfbs P re p u e sto s - 
de los Territorios Españoles ie l G olfo  de

*

Guinea y de conform idad con la propues
ta de V: I.,

Ésta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien confirmar en el *.<. -¿o de Dele
gado del Trabajo de aquellos T e m to ’uas- 
a don Sebastián Llompart Uiiei con el 
haber an¿*al ele 14.000 pesetas de sueldo 
y 28.800 pesetas de sobresueldo", consigna
das en la Sección primara,' capitulo pri
mero, articulo primero, "grupo sexto, del 
presupuesto de dichos Territorios, con 
efectos retroactivos de p r im e o  de enero 
último. ,

¿..i* que manifiesto a V. i  para su cono
cimiento, el del interesado \ demás erec
tos.

D io ' guardé a V. I. m Vnos años. 
Madrid, 25 de junio d'> 1948. —P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
t . .

lim o. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN  d e  2 5  d e  ju n io  d e  1 9 4 8  p o r  la  
que se n o m b ra , r es p ec t iv a m en te , co m o  

resultado de concurso, a don José Guerra 
Mateos y a  d o n  J o sé  M a r ía  C a b a lle ro  
Pérez, S u b d e leg a d o  d e  H a c ie n d a  d e l 
Continente y  fu n c io n a r io  d e l C u erp o  
G en era l d e  H a c ien d a , ambos en los Ter

ritorios Españoles del G olfo de Guinea.

lim o! Sr.:" Com o resultado del concurso 
anunciado en el BOLETÍN OFICIAL 
DE ESTADO dé 17 de mavo último y de 
C(Lformidad con la propu3;;a de V. 1., 

Frca Presidencia del G o>  :*mo ha teni
do" a b im  nombrar al Jefe de. Negociado 
de primera clase de la Esca.a Técrne^ oel 
Cuerpc General de la Hacienda don José 
Guerra Mateos, Subdelegado de.*Hacienda 
del Continente en los T-¡friturios.Españo
l e 1 del G olfo de Guinea, con el haber 
anual d - 12.000 pesetas de su*? do y 24C00 
de sobresueldo; y al Jefe de Negociado de 
tercera clqse de la misma Escala y Cuer
no don José María Cao dju ro Pérez. fun- 
ciohario del-Cuerpo G en-ral de Hacienda 
d« dichos Territorios, con el naber anual 
de 200 «ji setas de sueido y 14.400 d£ so
bresueldo, que'percibirán  ambos con car
go a la Sección décima, capítulo primero, 
artículo primero, grupo único, del presu
puesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para eu cono
cim iento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.

lim o. Sr. D irector general de Marruecos 
y Colonias. 

 

MINISTERIOS DE ASUNTOS EX TE
RIORES E  INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN c o n j u n t a  

de ambos Departamentos de 23 de Junio 
de 1948 por la que se constituye  el Comité 
consultivo híspano-británico destinado a 
vigilar y facilitar el cumplimiento del Acuerdo 
entre España y Gran Bretaña de fecha 
23 de junio de 1948.

Excmo. S r.: Con el fin  de poner en 
práctica lo que dispone el articulo segun
do del Acuerdo hispano-británico de fe
cha 23 de junio del corriente año, que 
establece . un Comité consultivo hispano- 
británico destinado a vigilar y facilitar el 
cumplimiento "dé"4 dicho Acuerdo, se dis
pone:

La representación española en él refe
rido Comité estará form ada por quienes 
ostenten los siguientes cargos: 

lim o. -8r. Director general dé Política 
Económica del Ministerio de Asuntos Ex
teriores, .Presidente. ¡ %

Señor Jefe d£ los- Servicios- de Tratados 
del Ministerio de Industria y Comercio, 
Vocal; y .

•

 Señor Jefe del Negociado de Gran Bre
taña y Norte de Irlanda del mismo Mi
nisterio, Vocal.

Esta representación podrá recabar las 
colaboraciones qtie estime oportuna^.

Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid, 23 d e  junio de» 1948.

| MARTIN ARTAJO SU £N ZE $

Excmo. Sr. Subsecretario de Economía Ex
terior y Comercio.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN  de 23 de junio de 1948 por la que 

se  co n ce d e n  a  d o n  M ig u e l P ru d e n c io
A izpu ru  Z u b im en di, C artero  u rban o, 
l o s  b e n e f i c i o s  q u e  c o n c e d e  l a  L e y  

de 23 de n o v ie m b r e  d e  1 9 4 0 .

Excmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do, con el .número 498, por la Com isión 
de Rehabilitación y Penas Accesorias, a 
instancia de don Miguel Prudencio Aiz
puru Zubimendi, Cartero urbano, casado^ 
con dom icilio en Bilbao, calle de Arechar  
ga, 5, en solicitud de los beneficios que 
otorga la Ley de 23 de noviembre de 1940* 

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer-' 
do co h  la propuesta form ulada por la Co
misión de Rehabilitación y Penas Acce
sorias y la aprobación del Consejo de Mi
nistros:

Que accediendo a .la petición deducida 
se concedan a don M iguel. Prudencio Aiz
puru Zubimendi, Cartero urbano, los be
neficios de rehabilitación en la form a que 
determina la Ley de 23 de no\*ehibre de 
-1940, debiendQ surtir efectos a partir de 
la fecha en qqe dicha Ley fué publicada.

Lo que digo/a  V. E. para su conocim ien
to y dem ás-efectos.

Dios guarde á V E. muchos años. 
M adrid, 23 de Junio de 1948.

FÉRNANDEZ-CUESTA

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
* Rehabilitación de Penas Accesorias.

ORDEN de 21 de mayo de 1948 por la que
se  n om bra  O ficia l d e  p rim era  c lase  d e  
la e s ca la  T é cn ico -a d m in is tra t iv a  d e l 
Cuerpo  Adm inistrativo de los Tribunales 
a doña M a r ía  M a r t í  F o n t  a s p ir a n te  
al mencionado Cuerpo.

lim o. S r .t .D e  conform idad con lo pre* 
venido en las disposiciones Vigentes, * 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Oficial primero de la escala 
Técnica-adm inistrativa d e l , Cuerpo Ad
ministrativo de los Tribunales, dotada 
con el haber anual de 6.000 pesetas, va
cante por prom oción de don José María. 
Gil N García, a  doña María Martí Font, 
que' ocupa el primer lugar en la  escala 
de aspirantes al referido Cuerpo, desti
nándola a prestar sus servicios en la Se
cretaría de Gobierno déT a Audiencia T e 
rritorial de Cáceres.

Lo que participo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 dé m ayo,de 1948.—*P..D .,X  de 

Arceneguí. * ' *

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 26 de junio de 1948 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a los Oficiales Habi
litados de la Justicia Municipal que 
se citan.

limo. Sr.: De conform idad con lo esta
blecido -en el artículo 22 d#l Decreto or
gánico dél personal Auxiliar^ y 'S uba lter
no de la Justicia- Municipal, de 19 de 
octubre de 1946, <

Efcte Ministerio ha acordado declarar
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en situación de excedencia voluntaria, por 
tiempo no inferior a un año, a los O fi
ciales Habilitados de la Justicia Munici
pal que se relacionan, que prestán servi
cio en los Juzgados que se expresan: '* 

Don Francisco Sánchez Tamavo.—Huér- 
cal de Almería.

Dón Ramiro Alvarez Fernández.—Peña
randa (Salamanca).

Lo digo a v. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de junio de 1948— P. D., I. de 

Arcenegui. ^

Hmo; Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 26 de junio de 1948 por la 
que se concede la excedencia forzosa a 
don Alfredo Sánchez Borrego, Fiscal 
comarcal con destino en Teruel.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don Alfredo Sánchez Borre
go, Fiscal comarcal con destino en el 
Juzgado Municipal.de Teruel,
.^Este Ministerio ha acordado conceder a 

dicho funcionario la excedencia forzosa, 
por razón de incompatibilidad, en las con
diciones que establece el artículo 34 del 
Decreto orgánico de 5 de julio de 1945.

Lo que digo a V. I. paVa su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. SubdiVector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 26 de junio de 1948 por la 
que se declara en situación de exceden
cia forzosa a don Castro Marín Tris
tante Juez comarcal de Almuñécar.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo soli
citado por don Casto Marín Tristante, 
Juez comarcal de tercera categoría, con 
destino en Almuñécar (Granada),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa, por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 63 
del Decreto orgánico de 24 de mayo 
de 1945.

Lo que digo a V. I. para ,su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V: I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1948.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 26 de junio de 1948 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Pedro Aragoneses Alonso, 
Juez comarcal, en situación de excedencia 

 forzosa.

limo. Sr.: ^ista la instancia que eleva 
a este Departamento don Pedro Aragone
ses Alonso, Juez comarcal de tercera ca
tegoría, en situación de excedencia for
zosa, en la que solicita el reingreso al 
servicio a|tivo en el mencionado cargo, 

•Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los* artículos 62 y 63 del De
creto orgánico de 24 de mayo de 1945. ha 
tenido a bien conceder a dicho funciona
rio el reingreso que solicita, en las con
diciones que en el Decreto referido se es
tablecen.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1948.*—Ppr dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

M º. D E INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de  14 de junio de 1948 por la 

que se da cumplim iento a la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada, con  

fecha 20 de abril último, en el recurso 
contencioso - administrativo núm. 15.327, 
interpuesto por la Sociedad Anónima 
« Hidráulica Santillana» c o n t r a  Or
den de este M inisterio de 11 de ju lio  
de 1935.

limo. Sr,. Ejn e* recurso contencioso* 
administrativo número , 15.327,. seguido 
en única instancia an te ‘ la Sala Cuarta 

9 del Tribunal Supremo, entre la So
ciedad Anónima .«Hidráulica Santilla
na», demandante; representada primera
mente por el Procuraaoi don Adolfo Ba- 
ñeguil Picazo y actualmente lo está por 
su compañero, don Saturnino Pérez Mar
tín, bajo la dirección del Letrado don 
Luis García Goyanes, y la Administración 
General del Estado, demandada, y en su 
nombre, el Fiscal, coadyuvada por don 
Manuel Alvarez de Estrada y Martin de 
O. va, v* qx.ien reprosentaba el Procura
dor don Migue. Sanz Cabo, sustituyén
dole en- indicada representación el tam
bién Procurador don Femando Pobiet 
Alvarado, bajo la dirección del Letrado 
don Rafael Aizpun Santafé, eontra Or
den de est e Ministerio de • 11 de julio 
de 1935, soore desincautación de la Em
presa Cam irines, distribuidora de agua 
a los vecinos de Aravaca, Pozuelo y Cues
ta de tas Perdices y otros extremos, se 
ha dictado con fecha 20.de abril intimo 
sentencia cuy parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos nulo la Orden dictada por el 
Ministerio de Industria y Comercio, en 
11 de julio de 1935, que impone a la Em
presa áaniülana ciertas obligaciones, y 
mandamos que se reponga el expediente 
al mom ».ito procesal en que a dicha Com
pañía deoió ponerse éste%de- manifiesto, 
para t-jue pudiera hacer las alegaciones 
conducentes a la justificación de su de
recho, y cumplido este traniite legal, sea 
aquél proseguido y resuelto con arreglo 
a derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFC.IAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», io pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cnmplr en sus propios términos 
la referida sentencia, publicándose el alu
dido .alio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO, todo ello en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 84 de la Ley 
de 22 df junio de 1894 

Lo que comunico a V. I. p^ra su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1948.

SÜANZES 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 15 de junio de 1948 por la 
que se aprueba corrida de escala en el 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i
nas.

lim o Sr.: Vacante en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas una plaza 
de Ingeniero tercero, por pase a la situa
ción de supernumerario en aqtivo dei de 
dicha categoría don Angel López y Gó
mez, y cuya provisión corresponde al se
gundo já!e los tornos establecidos en el 
Decreto de 9 de julio de 1995, o sea al 
de reingreso.

En virtud de lo'expuesto, y de acuerdo 
con lo que s dispone en el Reglamento 
orgánico dél citado Cuerpo y en el De
creto de la Vicepresidencia del Gobierno 
de 16 de junio de 1939, j 

Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner so efectúe la correspondiente co
rrida de escala para cubrir la vacante 
antes citaaa y, en • su consecuencia, con
ceder el reingreso en el servicio activo 
del Cuerpo ai ingeniero leí coro don Leo
nardo Manzanares y Serrano, que regla
mentariamente lo tiene solicitado.

Lo qu* comun.co a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios feuarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de iunio de 1948.—Por de

legación, E. Merelio.

limo. Sr. Director general de Mina3 3' 
Combustibles.

ORDEN de 21 de junio de 1948 por la 
que se declara la caducidad de los re
gistros mineros « San M igu e l», núme
ro 1.282, y «P ila r », número 1.283, de la 
provincia de Madrid.
limo. Sr.: Vistos los escritos presenta

dos en 11 de diciembre de 1947 por don 
Lino Arisqueta de la Quintana, como con
cesionario de. los registros mineros «San 
Miguel», número 1.282, y «P ilar», núme
ro 1.283, de la provincia de Madrid, en. 
ios que renuncia a los derechos adquiri
dos sobre dichas concesiones.

Visto el articulo 60 de la Ley de Minas 
de 19 de julio de 1944;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrio Minero de Madrid remito con ios 
escritos las cartas de pago de la Interven
ción de Hacienda de la provinciíPjustifi
cativas de que el interesado se halla al 
corriente en el pago del canon de super
ficie correspondiente al año 1947;

Considerando que según dispone el ar
tículo 60 citado, la caducidad de una con
cesión d^be declararse por este Ministerio 
en los casos señalados en el articulo 170 
del Reglamento general para el Régimen 
de la Minería, de 9 de agosto de 1946.

Este Ministerio* a propuesta de ía Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad de las 
minas «San M igiíel» número 1 282. y «P i
lar», número i.'283. de la provincia de 
Madrid, publicándose esta resolución en 
el BOLETIN OFICTAL DEL ESTADO v 
en el de la provincia, con la advertencia 
de que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación o concesión de ex
plotación en el terreno comprendido por 
las mismas hasta que havan transcurrido 
los ocho días siguientes a la- publicación 
dé su caducidad en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 21 d e  j u n i o  d e  1948.-— 

P. D.. E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y  
Combustibles. /

ORDEN de 22 de j unio de 1948 por la que 
se concede al Técnico Com ercial del 
Estado don Jaime Muro O'Shea un per
miso de tres meses, sin sueldo para 
asuntos propios.
Vista la instancia suscrita por don Jai

me Muro O ’Shea, Técnico Comercial del 
Estado, con destino en la Dirección Ge
neral de Comercio y Política Arancelaria, 
por la que solicita tres meses de licen
cia, sin sueldo, para asuntos propios;

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 33 de Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 dictado pai*a la aplica
ción de la ie y  de Bases, del 22 de julio 
del mismo año, -se concede a don Jaime 
Muro O ’Snea-, Técnico Comercial del Es
tado, un permiso de tres meses, sin suel
do alguno, con efectos a partir de pri
mero de agosto próximo. \

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio do 1948.—P. D., To- < 

más Suñer.
1 •

limo. Sr. Director general .de Comercio 
y Política Arancelaria.
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M .º D E  E D U C A C IÓ N  N A C IO N A L
ORDENES de 17 y 21 de febrero y 9 y 10 

de marzo de 1948 por las que se consi
deran creadas definitivam ente en las 
localidades que se mencionan las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria y Graduadas que se citan . 
lim o Sr.: Vistos los expedientes ele

vados a este Ministerio por las Direccio
nes de varios Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, en solicitud de la crea
ción de Escuelas Preparatorias para el 
ingreso en dichos Centros, o de la am-
Íiliación de nuevos grados o secciones en 
as ya existentes: y 

Teniendo en cuenta que en la tram i
tación de los expedientes han sido cum
plidos los requisitos establecidos por. las 
disposiciones vigentes, justificándose la 
necesidad de proceder a la creación de' 
las .nuevas Escuelas Preparatorias que 
se solicita en beneficio de los intereses 
d¿ la enseñanza: que se dispone de todos 
cuantos elementos son necesarios para su 
adecuada instalación v funcionamiento, 
comprometiéndose las respectivas Corpo
raciones Municipales al pago de la in
demnización que por casa-habitación les 
corresponde a los n u e v o s  Maestros v 

ostfas Nacionales nue en su día se 
nombre para  regentarlas, y que en el vi
gente presumí«sto de castos de este De
partam ento  figura crédito adecuado oara 
la" creación de nuevas plazas de Maes
tres v M aestras Nacionales. - V

Este Ministerio ha dispuesto:
1.°* Que se consideren creadas defini

tivam ente las siguientes Escuelas Nacio
nales de F " z a  Prim aria coñ el ca
rácter de Preparatorias para el ingreso 
en les in stitu tos NaHom les de Enseñan
za Media que se detallan:

Una, con una S^ce’ón a cargo de M°os
tra . en el TnsMtuto Nacional de Enseñan
z a  M°dia de Mcov (Alicante). <

Ampliación de una Sección a cargo de 
M aestra en la Escuela Preparatoria exis
ten te  en el • TnsMtntr» Nacional de Ense
ñ a b a  Medía dé Avila.

Ampliación de una Sección a cargo de 
M aestra en la P reparatoria avístente en 
el Tnstituto Nacional do Enseñanza P ri
maria, de ruiza (Paleares)

Ampliación de una Sección .n cargo de 
M °?ct ra en P reparatoria nue con dos 
grabes de c^da sfxo^ vi*»ne funcionando 
en el Tnsf,*tuto Na^ionM de • En «=-r>fí o r»7a 
M ^ia . de .T^rez de Ja ^ronfpra (CDdi?).

Ampliación de una Sección de Maes
tro  v o tra de M° ostra en la Escuela. Pre
paratoria  e x i s t e n t e  en el TnstiLuq Na
cional dp Encañonza ''Tedia -de Córdoba.

U na Fscueia Preparatoria con dos Sec
ciones. una de cada sexo, en el Institu to  
Naníonoi de. iTncpficnza Mndia de El Fe
rrol del Caudillo (La Coruña).

Una Escuela P**eoar°tona con una Sec
ción a car°r> de Maestro en el Institu to  
Np~4o»->oi d» ^c^fiMuzo Medía de Gerona.

A m onaron  de una spe^ón  de Maestro 
en la P reparatoria exisfente en el Tpsti- 
tu to  Nacional «Padre I Qn'> v de dos a 
car^o de Maestra en el Institu to  Nacio
nal femenino, ambos de León.

U na Escuela Preñaratória con dos Sec
ciones a cargo de Maestro, en el In s titu 
to N'>eipna1- «Cervantes», de Madrid.

Ampliación de una Sección de oárvur 
los a cargo de Maestra en la P reparato
ria  existente en el Insf’tu fo Nacional 
«Isabel la Católica», de Madrid:

% Ampliación de una Sección a careo de 
M aestra en la Preparatoria e x i s t e n te  en 
el In s titu to ’ Nacional de Enseñanza Me
dia femenino, de Málaga 
* Ampliación de una Sección a cargo de 
M aestra en la Preparatoria femenina del 
In s titu to  N acional de C artagena ^Mur
cia).

Ampliación de una Sección a cargo de 
M aestro en la Preparatoria masculina, 

 existente 'en el instituto-N acional de. En
señanza Media de Lorca (Murcia).

Una Escuela Preparatoria, con dos jsec-

ciones, una de cada sexo, Para el ingreso  
en el Instituto uiacional de Enseñanza 
Media en Santa Cruz *de Tenerife. 

Una P reparatoria con dos secciones,
una de cada sexo, para el ingreso en el 
Institu to  Nacional de Enseñanza Media 
de Tarragona: y

Una Preparatoria, con una sección a
cargo cíe Maestro, en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Teruel.

2.° La dotación de cada una de las 
nuevas ’ Secciones Preparatorias que se 
crean en virtud de esta O rden,-será la 
correspondiente aJ sueldo personal que 
por su situación ejji el Escalafón G eneral 
del Magisterio tengan los Maestros y 
M aestras nacionales que se designen pa
ra regentarlas, y. para la provisión Tie las 
resultas se considerarán creadas defini
tivam ente nueve plazas de Maestro y ca
torce de Maestra nacionales dotadas con 
el sueldo de entrada de 6 000 pesetas y 
emolumentos legales, con cargo ai crédito 
que para la creación de nuevas plazas de 
M aestros y M aestras figura consignado 
en el capítulo primero, artículo primero, 
grupo quinto, concepto primero, del' vi
gente presupuesto de gastos de este De
partam ento. .

3.° La enseñanza en las nuevas Es
cuelas Preparatorias y Secciones que se 
crean estarán dirigidas y orientadas por 
las Autoridades Académicas de los res-, 
pectivos Centros: v

4.° El nombramiento de los Maestros 
y M aestras#Nacionales con destino a las 
expresadas Escuelas P reparatorias será 
.acordado por este Ministerio, con arre
glo a lo establecido el vigente Esta
tu to  del Magisterio, a propuesta, que a # 
ta l efecto formulen los Directoras dé los.* 
respectivos ■ Tnstitutos Nacionales de En
señanza Media.
- Lo que digo a V. I. para sü conoci- 

m ;er>to v demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
M adrid, 17 de febrero de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Enseñanza

Prim aria.

lim o Sr.: Visto el expediente’promovi
do o<̂ r el Exorno, v Rvdo Sr Arzobispo- 
Obispo de. Mallorca \ Baleares), en soli
citud de la creación de una Escuela Na
cional de Enseñanza Prim aria con el ca
rácter de Preparatoria, para el ingreso 
en el Seminario Conciliar de lá Diócesis.

Teniendo en cuenta la necesidad de 
proceder a la creación de la Escuela Pre
paratoria que se solicita, en beñeficio de 
lo9 intereses de la enseñanza y de la 
educación y preparación de los numero
sos escolares que aspiran al Sacerdocio; 
que se ofrecen locales en las debidas con
diciones, v dotados de torios los elemen
tos necesarios para su adecuada instala
ción v funcionamiento de la expresada 
Escuela Preparatoria:, el favorable infor
me emitido por la inspección de Ense
ñanza Prim aria de Baleares: que el
Ayuntamiento de Palma de Majlorca se 
compromete al pago de la indemnización 
que por casa-habitación corresponda per- . 
oibir al Maestro nacional que en su día 
se désigne para regentarla: que en el 
Presupuesto de este D epartam ento se 
consigna c r é d i t o  adecuado oaj;a la 
creación de nuevas placas de Maestros v 
M aestras nacionales, v d e . acuerdo con 
los preceptos establecidos en la, Orden 
m m isterial de 5 de mavo de 194L

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada definitiva

m ente una Escuela Nacional de Enseñan
za Prim aria -a cargo de Maestro, con el 
carácter de preparatoria, para el Ingre
so en el Seminario Conciliar de Palma 
de Mallorca' (Baleares).

2.º La dotación de esta nueva Escuela 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en la Escalafón 
General del Magisterio tenga el Maestro 
que se designe para regentarla y para la 
provisión de las resultas se considerará 
creada definitivamente una p l a z a  de

Maestro nacional, dotada con el sueldo 
de entrada ele 6 000 pesetas v emolumen
tos legales, con cargo al,créd ito  que pa
ra estas aícncicne.j se consigna en el ca
pítulo primero, articulo primero, grupo 
quinto concepto primero, del presupues
to vigente de este D eoartaineJ|o . y 

3.» El nombramiento de .Maestro na
cional con destino a esta nueva Escuela 
preparatoria será acordado 'por este Mi
nisterio. a pronucsta elevada,1 con arreglo 
a  las disposiciones. vigentes, ñor el exce
lentísimo v reverendísimo señor Arzobis- 
po-Obis^o de Mallorca *

Lo digo a V. 1. para s u . conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardé a V I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
lim o Sr. Director general de Enseñanza 

Prim aria.

lim o Sr.: Vistos los expedientes- eleva
dos a este M inisterio por el R P don, 
Rafael Villosiada, Presidente del Conse
jo de Protección Escolar de la Sagrada 
Fam ilia, en solicitud .de Ja transform a
ción en G raduadas de las Escuelas Na
cionales de Enseñanza Prim aria, que con 
carácter definitivo fueron creadas con 
destino a dicha institución por Órdenes 
nnnistenejes fechas 8 de septiembre de 
1945 (BOLETIN OFICIAL- DEL ESTADO 
del 19 de octubre) v 11 de octubre de 
1Q¿6 fBOLETTN OFICIAL DEL ESTADO 
del ?6b en d istin tas localidades andalu
zas donde el referido Conseio de Protec
ción Escolar ejerce su acción tu telar, así 
como tam bién’ el de que pasen a depen
der del mismo algunas o tras Escuelas 
Nacionales: y 

Teniendo en cuenta que los intereses 
de la enseñanza aconseian acceder a las 
praduacinnps. que se solicitan en ra z ó n a  
que las U nitarias que han de servir de 
base vinnpu va funcionando en locales 
que reñnen las debidas condiciones, y 
v is to s, los favorables inform es que emi
ten las respectivas Inspecciones de En
señanza Prim aria,
. Este Ministerio ha /dispuesto:

I o Que se 'cons’d e ^ h  creadas definiti
vam ente en las locahdades nue se deta
llan v a base de las Escuelas U nitarias de
p enden tes  del Conseio de Protección de 
«La Sagrada F am ilia» .-las'siguientes Es
cudas Nacionales G raduadas: .*

Una de niños, cor seis Sfcciónes y Di
rector, sin grado, en coda una de las lo
calidades da Baena (Córdoba), Andinar, 
Ubeda v ViUanueva del Arzobispo (Jaán), 
a cuvo e t^ to  se considerarán creadas las 
correspondientes plazas de Maestros Di
rectores con destinó a  dichas gradua
das. y i

Una oe niños, con cuatro Secciones en 
cada una de las 'localidades de Almería, 
Puerto de Santa María (Códiz)', Aícálá 
la Real v Villa carrillo (Jaén).

2.° La dotación de las nuevas plazas 
de M aestros Directores que se crean con 
destino a las G raduadas d^ Baena (Cór
doba), Andúiar. Ubeda v Villanueva dei 
Ar^nlrsno (Jaén) te n d ó n  la dotación 
correspondiente ai sueldo Personal que 
ñor situación en el Escalapón general del 
M agisterio tengan los M aestros nacio-

~ nales oue eh su día se nombren para re
gentarlas, v para lá provisión de las re
sultas se considerarán creadás definitiva
m ente cuatro nía7° s d» M aestro nacional, 
dotadas con el sueldo de entrada de pe
setas 6.090 v emolumentos légales, con 
cargo al crédito que nára estas atenciones 
figura consignado en el\ capitulo prime
ro, artículo primero, grupo quintó v con
cento nrim^ro dpi presupuesto vigente de 
este D epartam ento

3.° Que a todos sus efectos se consi
deren sometidas al Conseio de Protec
ción Escolar de la Sagrada Familia las 
Escuelas Nacionales de Enseñanza P ri
m aria existentes en G u t a r ,  anejo al 
Ayuntamiento le Villanueva del Arzobis
po, v en Fuente-Alamo, del térm ino mu
nicipal de Alcalá la Real (Jaén); y
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4.° Que con afteglo £ las formalidades y requisitos esiaolecidos en las vigentes disposiciones se proceda al nombramiento de los M aestros' Directores con destino a las Graduadas que se crean en virtud de esta Orden.
Lo digo a**V\ I. para su conocimiento' y demás efectos.Dios guarde a  V I. muchos ¿ños.
Madrid, 9 de marzo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria.

limo. Sr.: A propuesta de la Inspec-"’ ción de Enseñanza Primaria de esta capital formulada con el fin de dar estado de derecho a la graduación que dé hecho viene ya establecida en algunas Escuelas Nacionales de Chamartin de la Rosa, y estimándola conveniente a Ibs intereses <ie la Enseñanza,Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Quejase consideren creadas definitivamente en Chamartin de la Rosa (M a-' dnd) dos Escuelas Nacionales Graduadas, en el Grupo escolar «José Antonio»: una de niños y tres secciones, a base de Tas unitarias números 3 y 9 y la de reciente creación, y otra dé niñas con tres secciones a base de las unitarias números 8, 12, y la últimamente creada en dicha localidad, quedando afecta a esta Graduada la Escuela Maternal de nueva creación; y
2.a Que por quien feorr-esponda, y con arreglo a las disposiciones vigentes; se proceda a la designación de los Directores con destino a las .nuevas» graduadas, a quiénes les será acreditada la remuneración que les corresponda, én razón a dichó- cargo.
Lo dt£o a V. T. ¿ara su conocimiento y demás efectos. •Dios guarde a V .'I. muchos años.
Madrid,, 10 de marzo de 19^8. ...

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr; Director general de Enseñanza ' Primária. '

Ilmor: Sr.: A prppuesta de laP Inspección de Enseñanza Primaria de Málaga, formulada de o cuerdo con la Corporación Municipal, y por estimar más conven ienje a los intereses de la Ehseñanzá ,el dar estado de derecho a la graduación que de hecho viene establecida con varias Escuelas Unitarias instaladas en un mismo edificio de dicha capital, ; xEste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere .creada definitivamente en Málaga una Escuela*Nacional Graduada dé niños, cón seis secciones y dirección sin grado( a base de las unitarias números 7, 22,'35, 2ft; 27 v 47, . existentes en« dicha capital, creándose al efecto la correspondiente nlazá cíe Maestro Director, dotada con el sueldo de en-. Irada de 6.000 pesetas v emolumentos le- »gales con cargo al crédito que para estas atenciones figura consignado en el capítulo primero, artículo primero, gruño quinto. ÍOncepto primero, del vigente presirpuesto de este Departamento: y
2.° Que por quien corresponda, y con arreglo a las disposiciones vigentes, . se proceda al nomora.miénto del Maestro Director con destino a la nueva Escuetá Graduada, y a quien le será acreditada la remuneración qire le corresponda en razón de dicho Cargo.Lo digo a V 1 para su conocimiento y demás efectos.. Dios guarde a / V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de EnseñanzaPrimaria.

O R D E N  de  18 de feb rero  de 1948 por la 
q u e se ju b ila  a don E la d io  M alé  L oza no, 
d e l C u erp o  T écn ico  del D ep a rta m en to .

l im o. Sr .  : De conform idad con lo 
establecido en ei E .s iu u to  de Clases» P a 
s ivas de 22 de octubre?de 19 26 , Ley de 
2 7 . d e  diciembre de 1934 y dem ás dispo
siciones vigentes en la m ateria,  '

Este  Ministerio ha* resueno d e c la ra r ,  
jubilado, con e, haber que por c ías  fica- 
ción le corresponda, a don E .ad io  Maté 
L ozano ,  J e f e  de Adm inistración de p f - *  
r. -ra clase, con ascenso, d T  C uerpo  T éc
nico-adm inistrat ivo del D epartam ento ,  

yon destino en la Delegación A d m in is tra
tiva de En -eñ anz a  Pr im ar ia  de Palenc  a, 
qu£  en el día de hoy cumple la edad re* 
g la m entar ia ,  fecha de su cese en el se r .  
vicio activo.

L o  digo a V . I.  para  su conocimiento v 
v d em ás efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos ^ños. 
M adrid ,  18  de febrero 1948.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o.  Sr .  Subsecretario  de es<te Min iste
rio.

O R D E N  de  18  de febrero  d e  1948 por la 
  qu e se nombra D irecto r de la E s cuela  

E le m e n ta l d e T ra b a jo  de Valls a  don  
Ig n a c io  S a rró  R o set. 

* l im o .  Sr .  : D e  con fo rm id ad  co¡n la pro
p u e s ta  elevadar por ‘ el ' Pa tron ato  Local  
de Fo rm ac ión  Profesional de Valls ,  y en 
v ir tud  de !o d isp u e s to  en el artículo  29 
del L ib ro  I del v igen te  E s ta tu to  de F o r 
m ac ión  Pro fe s io n a l ,  (

E s te  M inisterio  ha tenido a bien :nom - 
b ra r  D irector  de la E sc u e la  E lem enta l  
de T r a b a jo  de V alls  a dnn Ig nac io  S a r r o  
R oset ,  q u e  ya  venía  d esem p eñ a n d o  inte- 
d in a m e n te  d ich o ' ;carg ó .

•Lo d igo  a  V .  I. para  su conocim iento  
y  efectos.

D i o s  g u a rd e  a  V .  I .  m u ch os  años .  
M adrid ,  18 de febrero  de 1948.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o. S r .  D ire ctor  genera l  de E n se ñ a n z a  
i P ro fes io n a .  v T é c n ica .

O R D E N  de  18  de fe b rero  de  1948 por la 
que se n om bra  P res id en te  d e l P a tro n a 
to L o ca l de  F o rm a c ió n  P ro fe s io n a l de 
L o g ro ñ o  a  don  E sta n is la o  L ó p ez  R o
m ero .

l im o. S r . : D e  con form id ad  con la pro
p u esta  e levad a  por el Patronato"  L o c a l  
de Fo rm ac ión  PrcfesTional de Log ro ño ,  y 

.en virtud**de íó dispuesto $n e lart í^ 'u lo  -24 
del 'L ibro 1 del v igente  E s ta t u to  de F o r 
m ación  Pro fes ional  y O rd e n  de  13  de  
m a y o  de 1^ 4 ! ,  v  *.

É s t e  Mijr>si$rio fia tenidb a  bien nom 
b ra r  Pres id ente  d d  P a tro n a to  Local  de 
F o rm a c ió n  Pro fes ional  d e  'Logroño  a 
dórL E s ta n is la o  kópez R o m e ro ,  Vocal  
E m p r e s a r io  en representación de la D e 
legación Sindical.  Provincial,  en sustitu
ción de don I s id ro .  Jo v e r  Ofelza, qu e  la 
d e se m p e ñ a b a .  '

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos. ‘ * -

Dios\ guarde a V> I. muchos anos. 
Madrid, 18 de febrero de 1948,

V  I B A S E Z  M A R T I N
k -l

* IJm o. S r .  D irector  genera l de E n se ñ a n z a  
^ P r o f e s i o n a  y  T é c n ica .  *

O R D E N  de 18 de febrero de 1948 por la  
que se autoriza la constitución de un 
Patronato provisional de F ormación 
Profesional en Vich (Barcelona).

l im o. Sr .  : y i s t o  el escrito  que eleva x 
e l '  A lca lde-Presid ente  del Ay u nta m iento  
de 'Vich (Barcelona),  solio'tundo la Crea
ción en dicha localidad de un C en tro  de 

'F o rm a c ió n  Profesional,
•Este Ministerio ,  de conform idad con el 

dictamen' em itido  por la J u n t a  C e n tra l  
de ¡Formación Profes ional y con lo dis*. 
puerto  en ei artículo  26 del L ib ro  I del 
E s ta tu to  de 'Form ación Pro fes ional  de 21  
de d ic iem bre  de  1928, iva resuelto a u t o ,  
r izar  la constitución de un Patronato  L o „  
cal de (Formación Pro fes ional  en Vich, 
con carácter  provisional,  para  que a te
nor v ° n lo regu lado  en el e x p re sa d o  a r -  
tículo 26 lleve a -cabo la r c d a r c i in  del 
proyecto d e  C a r ta  Fundac ional  -para la 
constitución de una (Escuela de O rienta
ción Pro ie s icn a  y P reap ren d ¡za je ,  cuyos
planes de estudios tenderán a  la orien- 

. * 
tación profesional del aprendiz y a la •
f o r m a r á n  del oficial obrero d^ tercera ca- 

' tegoria  de  las ind ustr ias  d£l. 'ramo tex
til, del m etal,  de la m a d e ra  y de la  
construcción, proyecto  que deberá ser 
e levado a ^ste  D e p a rta m e n to  p a ra  su 
aprobacióm.

Por  el Gobernador  civil dé la provin- 
c ia  se procederá a n o m b a r  el citado P a 
tronato provisional de. acuerdo  con cu a n 
to dispone d  articulo  27 del referido  E s 
tatuto.

L o  digo a iV. I. para su  conocimiento 
y efectos.

D ios  g u a r d e  a V . I. m uchos  años .  
M adr id ,  ¡8  d e febrero  d e  1948.

I B A S E Z  M Á R T I N
» %■

l im o .  Stf. Director general de lEnseñarj- ' 

za  Pro fes io n a l  y  T écn ica ,

O R D E N  d e  18  de feb rero  de  1948 p o r  
la que se resu elve  el con curso de mé
ritos y exa m en  de a p titu d  de v a r ia s 
plazas de p erso n a l d o c en te  y administrativo 

 va ca n tes e n  la E scu ela  Elemental 
tal d e  T ra b a jo  de C ó rd o b a. 

l im o. S r . : V is to  el e x p e d e n t e  ins
truido para proveér,  medLinte  oncurso  
de m éritos  v e x a m e n  de aptitud ,  v a r ia s  
p lazas de personal docente y a d ñ y n is -  
t rat ivo ,  v aca ntes  en la E sé u e la  E le m e n 
tal de  T r a b a jo  de C ó r d o b a ;  y 1 .

*  .R e s u l ta n d o  que  las b a ^ - c o n v o c a t o -  
ría  del refer ido  con curso  fueron ap ro b a 
da s  por a Dirección G enera l  de E n s e 
ñanza Pro fes ion a l  v T é c n ica  y pubüc§- 

• á a . s en e i B O L E T I N  O F i G I A L  D D L  
E S T A D O  correspondiente  al d ía  
m a y ó  de* 19 4 7 ;  , T

, R e s u d a n d o  que  los T r ib u n a le s  d e s ig .  
na d o s ,  pa ra  va lo ra r  .los m éritos  y . ju z g a r  
las pruebas  de ap titud , después  de efec
tu ad as  é s ta s  en form a re g la m e n ta r ia ,  
e levaron propuesta a favo ;  de don In d a .

' lecio G ó m ez  Sánchez ,  pai^a a plaza d e  
Pro fe s o r  A u x i l ia r  de F í s ic a  y Q u í m i c a ;
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don Antonio D íaz  Ruiz, para la de A yu 
dante  "de D ib u jo ;  don Juan Muñoz Víl-  
chez, pary la de Ayudante  deT Tallei de 
A ju s te ;  don F au stin o T ocad o Esquina,  
para la de A vu dañ te  del Taller de F or
j a ;  don Julián G onzález V u sté ,  para la 
de A y ud an te  del T aller  de C a r p in te r ía ;*  
don É u la l io  O c a ñ a  Martínez, para la de 
A va d a n te  del Taller de E lectr ic idad;  don 
Ram ón Rodríguez Montero, para  A y u 
dante  del Laboratorio  Q u ím ico ,  v a doña 
D olores D íaz  G alán,  para la de Mecanó^,

* graía  de a Secretaría  de la .'Escuela; pro
puesta que hizo suya Patronato (Local 
de Form ación  Profesional d e  C ó r d o b a ;

Resultando que el r t fe r i d c . 'Patro
nato al e levar su propuesta modifica  la 
asignación che las c itadas plazas,  dotan
do cada uña de e ias  con el haber anual 
de 4.0*00 ..pesetas, por así  fighrar ven su 
p resum iesto de  1947 aprobado c o n 'p o s te 
rioridad a la- confección de las bases de 
l a convocatoria  ;

C on sidera nd o  q u e * e n  la tramitación 
vd l̂ concurso se ha pbservado lo dispues
to en las bases/de la 'co n v o ca to r ia  y de
m á s disposiciones a p ’icables;

C on siderand o que no se ha fo rm u ’a€o 
protesta ni reclamación a lguna  contra la ( 
actuación de los e xp resad os T r ib u n a le s  
r.i contra su propuesta;.

Con siderand o que el au m e n to  en la 
asignación  de las plazas objeto del con
curso de méritos es procedente, ya qué 
obedece á un acuerdo previo adoptado 
por el P a tron ato  en u so  de  sus facul
tades.

V isto el informe de la> Sección corres
pondiente y el# d ictam en enfLido por la 
Ju ñ tó  C e n tr a ’ de Form ación  Profesional,
‘ Este  M inisterio ha resuelto aprobar la 
propuesta oe  res° l U(-lán del concurso V 

. examen de apt'íud últimamente  celebrado
• en la E scuela  E lem ental de T ra b a jo  de 

Córdoba, y, en su virtud, nombrar a doriv 
Indalecio G óm e z Sánchez,  para la plaza 
de Profesor A uxil iar  de Físjca y Q u ím i
c a ;  a don A ntonio D íaz  Ruiz, para la de 
A y u d an te  d e  D ib u jo ;  a don Juan M u
ñoz V í c h e z ,  p a ra  la de A yud an te  del

^Taller de A j u s t e ;  a don" F au st in o  T o c a 
do E squina, para la de A y u d an te  del 
T aller  de F o r j a ;  a don Julián G o n zále z  
V u s t é ,  para la de  A yu d an te  del Taller  
c e  C a r p in te r ía ;  u mon Eulalio O c añ a  
Martínez, para ’a de A yudante  del T a -  
Uei d e  { t lee tr ic id ad ; a don Ram ón Ro
drigue^ Montero, para A yud an te  del" La* 

•boratorio Q u ím ic o ,  y  a doña D olores 
D íaz  G alá n ,  para la de M ecanógrafa  de 
la Secretaría do la  Escuela , dotada cada 
una de e stas  plazas con el 'haber anual 
inicial de  4.000 pesetas,  que percibirán 
con enrgo a los fondos propios deT P a
tronato L o ca l  de  F orm a ció n  Profesional 
de Qórdoba. , V

T o d o s  ellos realizarán la lahor qu e  sé* 
determ ina-en  la b a ? f  4.a de la s , d e  con- 
vdcatoria ,  temed lo estos nom bramientos 
el fa rá c te r  d e  provisioñalidad a que * se 
refiere el artículo 29 dej 'Librp I del vi
gente E s t a t u t o  de Forrfiacióít- Profesional 
y  debiendo f o r m a l i z a r »  los correspoñ-

• dientes c on tratos de t fa l^ jo ,  de éonfíir- 
midad con lo d ispuesto  en la R eab  Or./  
den de ¿7 de diciembre de 1929 y dém ás 
disposiciones complementarias.

Lo digo a V . 1. para su conodimiento 
y efectos;

* D io s  guarde a V .  L  muchos años,
Madrid, tS de febrero de .1948.

iBASiEX M ARTIN  
lim o. Sr. Director general de lEnseftartZa

Profesional y 1  ¿cuica.
y

ORD EN dé 18 de febrero de 1948 por la 
que se deniega la revisión del expedien
te de depuración del Portero de los Mi
nisterios Civiles, separado del servicio, 
Poncíano  S ánchez López.

limo. S r . : Visto, en trám ite  de revi
sión, 1 expediente de depuración del Por-, 
tero ue los Ministerios Civiles, que fué  de 
lá Secretaria  de este Departamento, Pon- 
ciano S ánchez López,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta del Juzgado Superior de .R evi
siones, ha resuelto denegar dicha revisión 
y ratif icar la Orden de 3 de abril, de 1940 
pbr la que se dispuso la separación»defi- 
nitiv|i d l̂. ‘servicio del interesado.

Lor digo a V. I, para su conocimiento 
.y \dtmás efectos. ..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T I N
1

l imo. Sr. Subsecretario de este D e p arta 
mento. . • •

O R D E N  de 18 de febrero de 1948 por  
la que se nombra Encargado de curso  
de «M ecánica aplicada a La C o n struc
ción y Arquitectura industrial» de la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona a don G o nza lo Ceball os 
Pradas.

llrño, Sr. : V is ta  la propuesta form u 
lada por \& Direo ión de  la Escuela  E s 
pecial' de Ingenieros Industriales^ de 
Barcelona, de conform idad con ía piis- 
ma y en atención á las necesidades de 
la enseñanza,

• fcste  Ministerio ha tenido a bien n om 

brar a don G onzalo  C aballos  Prada> 
É n c a r g a d o  de curso de «M ecánica apli
cad a. ,a  la C on strucción  y  A rq uitectu ra"

■ industrial» del expresado C e n tro ,  con^ 
la gratif icarión d e  6.000 pesetas anua1- 
les, con  cargo al capítulo  primero, a r 
tículo primero, grup o  cuarto , cbncep- 
to 12, subconcepto segundo, del v igen*'  
te presupuesto de g a sto s  d o . e s t e *  D e 
partamento,  y  h a s ta  30 de septiem bre v 
p ró j im o .

L o -d ig o  a V .  1. para  su conoclm ien- 
t e r y  dem ás efectos.

D io s ,  guard a V .  I. m u ch os años.  
Madrid,- 18 de  febrero de 1948. - 

I .B A S E 2  M A R TIN  

limo. Sr. D irector  génetal  de  Ehseñpn- 

za  Profesional y  Técniba. 1

O R D E N  de 18 de febrero de 1948 por la 
que se produce m ovim iento de escalas 
en  el Escalafón de Catedráticos n um e
rarios de Institutos N acionales de e n
seña n za M edia .

I.lníol .S r .   ̂ E x is te  en el Escala fón do 
C ated rá ticos  num erarios de  Institutos 
Nacionales de  Enseñanza  Medint por 

jubilación de don José C iu r a ñ a  Maijó, 
una dotación vacánte  perteneciente a  l|a 
segunda categoría, por lo que,

Este  Ministerio ha dispuesto s e ascien

da jg>r movim iento de escalas a las ca
tegorías y sueldos que a  continuación

\se •Jpdican los Catedráticos relaciona

dos ;
D. Esteban Martín Le-oumberri,. del 

Instituto Nacional de  Eñseñanza Media 
de Alicante, a la segunda, categoría y  
siK-Ido de 22.000 peseras ^míales ; y \ 

D.^-Miguel Junquera' Mun.no-, del de 
Lisboa, a la -tercera categoría y ¿ce! do 
de 20.000 j>esetas anuales, por haberle  
reintegrado al d isfrute  del sueldo -que 
corresponde por su categoría ,  con efec
tos  adm inistrativos y económicos do 7 de 
los co rr ien te ^ , ‘siguiente  al de jiTbilación 

deí señor C iuran a  Maijó. •
L o  drgó a V. I. para  su conocimiento 

y  efectos.
D ios guarde á -A r. I. m uchos año£. 
Madrid, 18 do febrero d$ 194S.

I B A Ñ E Z ’  iM A R T IM
\

lim o. Sr. D irector  general* de En señ an 
za Media. ‘

O R D E N  de  1 8  de febrero de 1948 por la 
que se resuelve el toncurso de m éri
tos y exam en de aptitud de La plaza de 
M aestro de Taller de E lectricidad  
vacante enl a  Escuela E lem ental, de Tra
bajo de H uelva.
1 lino. Sr. : Visto e l 'e x p e d ie n te instrui

do para la provisión, mediante Concur
so de méi i t o s ' y ’ exam en de aptitud; de 
la plaza de M aestro de T aller de  EleC- 
trieidSd, varan te  en la ¡Escuela E lem en
tal de T ra b a jo  de Htíclva ; y 
-  Resultando qu e '  las • bases-cotíVQCaiO* 
ria del referido concursó< fueron aproba
das por la Dirección G e n e r a L d e  Énse* 
ñqnza Profesional y  T éc n ica  y pü'blica- 

. das en el B O L E T I N  O F I C I A L  CtfEL 
E S T A D O  correspondiente al d ía  24 do 
m a y o - d e J'94<>jr 

R esultando que el T r ib u n al  designa* 
d o  por la expresada Dirección General ',  
en *23 de enero d^ 1946 para valorar lóS 
méritos y ‘ ju z g a r  las pruebas d e  ap tF  
tud, después de e fectuadas éstas '  efl 
form a reglam en taria ,  eleva propuesta  a  
favot; de don F ra n c is c o  P intiado Mc>re  ̂
no 'p ara  ocupar la plaza de  cuya  pro
visión se trata, propuesta qu e  h a c e , sti— 
ya el P atron ato  Local  dé Form ación  
Profes ional de H u e lv a ;

C on siderand o que eh la tramitación 
del condurso se *ha observado í0 dis
puesto  en ‘ las bases de. fa convocatoria  

, y demás disposiciones aplicables;
. C on s iderand o que \ no se L a  fort^uUu 
do pro¿esta ni reclam ación a lgu n a  C on 
tra la actuación del Tribunal* ni contra  
áu propuesta;.

V i s t a  el informe d e  la Sección  corres-, 
pondiénte  y el dictam en érhitjdo por lá 
Junta C e n t r a l  de  - Form ación Profe.sio- 
rral>

lEste Ministerio ha resuelto aprobar 
’ la propuesta de resolución tlel concurso 

de méritos y examen de aptitud ú lt im a .  
qiente celebrado en la Escuela  Eiemeñ* 
tal" de  Trabajo* de Huelva  y; fn  sd v if-  
tud* notnbrar a don Francis  o Pintla- 
do Moreno bara el cargo  de M aestro de 
Taller de 'Eieí tr icidad de dicha Escue* 
l a , ' c o n  la retribución inicial anual d e  
tres mil, quin:entas pesetas,  que perci
birá con c a ig o  a los fondos propios del 
Patronato Local de F o rm a ció n  Profe
sional de Huelva. , ^
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. E l  señor . P in 'hdo Moreno deberá re; * 
lizár la iabor''doceútt- que se determi
na en ]a base cuarta de la corúa ato- 
ria,’ y su nombramiento tendrá el carác
ter de provish naíidad, a q ue  se# re ti ere 
e] artículo 29 del UL’ro I del ' vigente 
E*statu;o de F ilm ac ió n  Profesional, de
biendo formalizarse el’ correspondiente 
contra-tp de trabajo, de conformidad con 
lo djspuesto en la Real Orden de 27 de 
di íembre de 1929 y demás disposicio
nes complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to- y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 18 de febrero de 1948.

f B A S E Z  M A R T I N

lim o. Sr. Director gene;al de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 18 d e  febrero de 1948 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 
y examen de aptitud de la plaza 
Profesor de Matemáticas de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Peñarroya- 
Pueblonuevo (Córdoba). 

lim o. S r . : Visto ei expediente ins- 
tru dp para la provisión, mediante con
curso de mérito*, y examen de aptitud, 
de. la plaza dé Profesor de Matemáti
cas, vacante en la Es ueia Elemental 
de Trabajó de Peñarfoya -  Pueblon.uevo 
(Córdoba) ; y »■

Resultando que las bases-convocato- 
.ria del referido concurso fueron apioba- 
das por la Dirección G eneraj de Fmse 
nanza Profesional y Técnica y publica
das en el B O L E T IN . O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  correspondiente al d .a  16 de 
agosto de 1947 ; -

Resultando que el Tribunal designa
do paira valorar los méritos „ y juzgar 
las pruebas de aptitud, después de réa 
Hzac^s éstas en form a reglam entaria, 
eleva propuesta a favor de don H i- 
ginio «Villamón Reyes para ocupar la 
plaza de cuya provisión se trata, pro
puesta que hace suya él Patronato Lo
cal de Form acun Profesional de Peña- 
froya-Pueblonuevo; ’

Considerando qu^ en la tramitación 
del concurso sr ha observado dé dis- 

. puesto en las bases de la* convocatoria y 
demás disposiciones aplicab es ;

Considerando que no Se ha form ula
do protesta nr reclamación alguna con- ' 
tra la actuación del Tribunal ni contra 
¿ru propuesta ; .

Visto el informe la Sección corres* 
pondiente y el dictamen emitido por la , 
Juríta Central de Formación Profesio
nal, ,

Esté Ministerio ha resuelto aprobar l a j  
propuesta de resolución del concurso de 

’jfñérito's y examen de aptitud últimamen
te celebrado en la Escuela Elemental de 
T ra b ajo  dé P e ñ a  rroya Pueblonuevo 
(Córdoba) y, en su virtud, nombrar a t 
don Higimo» Villam ón Reyes para la 
plaza de Profesor , del grupo ,de M até, 
niáticas de .dicho Centro,, d o tad a ' con 
la ; refnunera ión inicial anual de seis 
mil pesetefs, que percibirá con cargo a 
los fondos propios del Patronato Local 
de Formación Profesional de Peñarro- 
ya  Pueblanuevo. * .

-El señor Villamón realizará la labor 
docente que s‘e determina en la base 
sexta, en rélacióp con la primera, de 
la convocatoria, teniendo su nombra
miento el carácter' dfc provisiohalidad/

a que se refiere el artículo 29 del l ib io  1 
dU vigente Estatutc de Formación Pro
fesional, debiendo formalizarse: el co 
rre>¡pon,diente contrato de trabajo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Rea] 
Orden de 27 de diciembre de 1929 y dé- 
más disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para sli cenocim ien-' 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. machos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1948/

IBASiEZ M A R TIN  
lim o. Sr. Director general de Enseñan 

za  Profesional y Técnica. *

Q R D E N  de 18 de febrero de 1948 por la 
que se autoriza la constitución de un 
Patronato Profesional de Formación 
Profesional en B etanzos (L a  C o ru ñ a ).

lim o. S r . : Visto el escrito que eleva el 
Alcalde-Presidente del Ayuntam iento de 
Beianzos (La Coruña), sotieitan Jo la 
creación en dicha localidad de un C en
tro de Form ación Profesional,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Junta Central 
de Formación Profesional y con .0 dis
puesto en el articulo’ 26 de'. 'Libro 1 del 
Estatuto de Form ación Profesional, de 21 
de diciembre de 1928, ha resuelto auto
rizar la constitución de un Patronato '• 
Local de Formación Profesional en Be- 
tanzos, con carácter provisional, para 
que, a teñor de lo regulado en el expre
sado articulo 26, lleve a cabo la T^oac- 
c ’ón del proyecto de C arta  Fundacional 
para la constitución de una Escuela de 
O rientación Profesional y Preapreño iza- 
je, cuyos planes de estudios tenderán a 
ia orientación profesional deJ Aprendiz 
y  a ia formación del Oficial obrero de 
tercera categoría, proyecto que deberá' 
ser elevado* a esté Departam ento para 
su aprobación. , ^

Por el Gobernador civil <|e la provincia 
se procederá a nombrar el citado Patro
nato provisional, de acuerdo con Cuanto 
dispone el artículo 27 del referido Esta
tuto. .

L a -d ig o  a V. I. para su conocimiento 
y efectos. \ *

D ios guarde a V . I. muchos años.
' M adrid, 16 de febrero de 1948;

. IÍJASiE Z  M A R T IN  .
lim o. Sr. -Director general de Enséñanza 

Profesional y 1 écnica.

O R D EN , de 18 de febrero de 1948 por 
la que se resuelve el concurso de mé
ritos y examen de aptitud de la plaza 
de Auxiliar de  Dibujo Artístico y de 
Labores (Sección Femenina) de la Es
cuela Profesional de Artesanos de Ba
dajoz .

lim o. S r . : V isto  el expediente ins
truido para la provisión, m ediante con
curso de méritos y examen de a p titu d ,' 
de la • plaza de A uxiliar de Dibujo Ar
tístico y de. Lábore> (Sección Fem enina), 
vacante en la Éscuelp Profesional de Ar
tesanos de B adajoz; y

Resultando que las bases - convocato
ria del feferido oncurso fueron aproba
das por 1.a Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica y publicadas 
bn el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  .correspondiente al día 16 de 
agosto dé 1947 ; v

Resultando que e* Tribunal designado' 
para- valorar los m éritos y juzgar las

pruebas de aptitud, despué- de realiza
das éstas, en forana reglam entaria, eleva 
propuesta a favor de don Manue. Fer
nández Mejias para ocupar la plaza cuya 
provisión se traía, propuesta que hace 
suya 1 Patronato L ocal de Formación 
Profesional de Badajoz;

Considerando que en la tramitación 
del concurso se han observado lo dis
puesto en las bases de la convocatoria y 
demás disposiciones aplicab e s ;

'•Considerando que no se ha formulado 
protesta ni reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni contra su pro
puesta.

Visto el informe de la Sección corres
pondiente V el dictamen emitido por la 
Junta Central de Formación Profedonal, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de resolución del concurso de 
méritos y examen de aptitud últimamen
te celebrado en a Escuela Profesional de 
Artesanos' dé Badajoz, v. en su virtud, 
nombrar a don Marfuel Fernández Me- 
jías para la plaza de Auxiliar de Dibujo*' 
Artístico y de Labores (Sección Feme
nina) de] indicado Centro, dotada con la 
remuneración inicial, anual de 2.000 pe
setas, que percibirá con cargo a los 
fondos propios d e '* Patronat j ¡Local de 
Formación Profesional de Badajoz,

Ei Sr. Fernández Mejías deberá realL 
zar ‘ la labor docente que se determina 
en la base 8.a de la convocatoria, y este 
nom bramiento tendrá el carácter de pro- 
visionalidad a que se refiere el artícu
lo 29 del L ibro  ’ del vigente E statuto 
de Formación Profes’mna , debiendo for
m alizarse. el correspondente contrato de 
trabajo, %de conformidad con Jo dispuesto t 
en lar Real Orden de 2 7  de diciembre ’ 

„ de 1029 y demás disposiciones com p'e. 
mentarías.

Lo digo a V . 1. para su conocimiento, 
y demás e fec\os.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 18 d e  febrero de 1948.

IB ASiEZ M A R TIN

Lm o. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 18 de febrero de 1948 p or la 
que se concede la Excedencia a don 
Martín Rodriguez Courel d e l  C u e r p o  
Técnico-administrativo d e l Departa
mento.

limo. Sr. : V istg  la Instancia- suscrita 
por don Martín Rodríguez C o u rel,.J efe  
d>e Negociada de tercera clase del C u er
po Técnico-admmis-trativo de1! D eparta
mento, con d e fin o  en la Delegación 
Adm inistrativa de Enseñanza Prim aria 
de Orense, en la q u e 'so lic ita  ser decla
rado en la situación de excedencia pre
vista en el artícuilo. 42 ded Reglam ento 
de 7 de septiembre de 1918, por hbber 
c’dó nombrado, • en virtud de «/posioón; 
Fiscal municipal, ,

Este M inisterio ^ha tenido a bien ac-_ 
ceder a lo solicitado y, en su Lonsecuen- 
cia, declarar al citado funcionario en la 
situación de, excedencia prevista en Sel 
citado artículo y Reglam ento.

Lo digo a V ., I. para su conocimiento 
y, ó*m ás efecios; /

Dios g u a r d ia  V . I. muchos años* 
Madrid; 18 de febrero de 194S.

IB A N E Z  M A R T IN

limo., Sr. Subsecretario dé este Dypar- 
.tacaento. . ,
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O RD EN  de 18 de febrero de 1948 por la 

que se dispone que queden sin efecto 
las sanciones que la Orden Ministerial 
de 17 de enero de 1941 impuso al funcionario

 del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, bibliotecarios y Arqueólogos 
don José María de la Peña y de la Cá
mara.

limo. Sr. : A petición, del funcionario, 
‘ del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi

bliotecarios y Arqueólogos, don José Ma
ría de la Peña y de la Cámara, con des
tino en el Archivo General de Irfdias; 
vistos los informes favorables del Direc
tor de dicho Centro y del Inspector gene
ral de Archivos y a propuesta de esa Di
rección General, que de nuevo ha estu-, 
diado el expediente de depuración que en 
su día se instruyó a dicho funcionario, 

Este Ministerio ha tenido a b^n dispo
ner que queden .sin 'afecto las sanciones 
que lar Orden ministerial de 17 de enero 
de L941 impuso a don José María de ia 
Peña y,de la Cámara. 1

En su virtud, al producirse la primera 
vacante de categoría superior a* la del 
solicitan te, pasará estj. funcionario a ocu
par en su escalafón el puesto que pQr 
©pc-sición le corresponda. * ,

Y  se rehabilita 'a don José María 
de la Peña* y de la Cámara para desem
peñar cargos d¿* Dirección en Centros de
pendientes de esta Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1948.

HBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

O RDEN  de 18 de febrero de 1948 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta del presupuesto ordinario de 
1 946 de la Universidad de Barcelona.

limo. Sr. : Examiriado el^expediente de 
que se hará mérito ;

Resultando que la Universidad de Bar
celona somete a la censura de este De
partamento la cuenta correspondiente a 
su presupuesto ordinario del ejercicio eco
nómico de 1946, él cual fué aprobado por 
Orden ministerial dte .20 dg abril de dicho 

• fíño ;
Resultando que, una vez subsanados 

los reparos que por la'Dirección General 
dé Enseñanza Universitaria se formula
ron en 24 de octubre de 1947» su importe, 
-ascienda a 5.852.132,67 pesetas de* ingre
sos y 5.260.369,11 pesetas de gastos,, con, 
lina diferencia eptre éstos y aquéllos de 
594.763,56 pesetas, de las que 478.842,79 

■ pesetas pasan al presupuesto de resultas 
para satisfacer gastos comprometidos y no 
realizados, y las 412.920,77 pesetas res

tantes quedan como saldo para incremen
to del capital universitario;

Resultando que también se destinan a 
capitalización (capitulo tercero,» artículo, 
primero, concepto segundo de la sección 
de gastos) 1.081.947,76 pesetas, de las' 
que 494.702,96 pesetas corresponden a in
gresos obtenidos en 1946, que se justifi
can provisionalmente en esta cuenta y ha
brán )de serlo con carácter definitivo en 
la del ejercicio siguiente, mientras que el 
resto se refiere a la adquisición dé títu
los de la Deuda pública (según Orden 
ministerial de 8 de agosto de 1946, por la 
que fué aprobada la cuenta del presupues
to ordinario de 1945) con cargo á ingre- . 
sos obtenidos en el último año citado y 
justificados provisionalmente en la cuan
ta del mismo, que aparecen de nuevo en 
el capítplo, séptimo de la sección de in
gresos de la qué motiva este expediente;

Considerando que*Ja justificación efec
tuada se ajusta al presupuesto a que co
rresponde, con'las modificaciones introdu
cidas en el t mismo que constan £n la re
lación oportuna,’ y que en ella se ha ob
servado lo dispuesto en el Decreto sobre 
régimen económico de las Universidades 
de 9 de noviembre de 1944. y en la Orden 
ministerial de 20 de diciembre de 1945 y 
demás disposiciones aplicables,

Este Ministerio ha resuelto:
i.°  Aprobar provisionalmente la refe

rida cuenta del presupuesto ordinario del 
ejercicio económico de 1946 de la Univer
sidad de* Barcelona, por un importe de 
5.852.132,67 pesetas de ingresos y pese
tas 5.260.369*11 de gastos, con pna di
ferencias entre éstos y  aqué :os de pese
tas 59i*763i56* de Jas que-478.842,79.pe
setas pasan al presupuesto de resultas 
para satisfacer gastos comprometidos y 
no realizados, y las 112.92^,77 pesetás 
restantes quedan como saldo para incre
mento dél capital -universitario.

2.0 Qua> sg incluya en el capítulo sép
timo de la sección de-ingresos de j,a cuen-: 
ta de 1947, para su inversión en títulos 
de la Deuda pública, la cantidad de pe
setas ¿>7.623,73, dg las/qu e 494.702,96 
pesetas*corresponden a los ingresos ob -: 
tenidos para el capital en 1946 y justifi
cados provisionalmente en la cuenta,del: 
presupuesto ordinario de dicho año, y las 
112.920,77 pesetas restantes al saldo de 
la. m ism a; y * * . *_, ' •

3.0 Que se remita el ejemplár original 
al Tribunal de Cuentas, a los efectos del, 
artículo 51 del Decreto de 9 de noviembre

'de 1944.
Lo* digo a V» I. para su conocimiento 

y demás efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de febrero de 4948. ,
IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. .Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

O RD EN  de 18 de febrero de 1948 por 
la que se distribuyen las dotaciones 
de personal docente del Instituto de 
Enseñanzas Profesionales de la Mujer 
con asignación a las Enseñanzas que 
se Indican.

limo. S r . : Establecido por la Ley1 da 
Presupuestos de 27 de diciembre últi
mo qui, la plantilla de personal docente 
del Instituto de Enseñanzas Profesiona
les de la Mujer s« halle coñstituida por 
10 Profesores numerarios, 6 Auxiliares 
numerarios, to Maestros de Taller y 
6 Ayudantes de ídem,

Este Ministerio, en cumplimiento do 
lo preceptuado en la ; referida Lev y ha
bida cuenta de las necesidades de la en
señanza .en el referido Centro, ha dis
puesto la distribución de las dotaciones 
comprendidas en la nueva plantilla y . 
su .asignación a las enseñanzas en aquél ¡ 
establecidas, en la forma que a conti
nuación se indica :

» P r o f e s o r e s  n u m e r a r io s  

2 de Cultura general (Sección de Le
tras)*,. 2 de íderjn id. (Sección .dr Cien
cias), 2' de . Historia de las Artes deco
rativas, »1 de Dbrecho usual, x de Tec
nología y Metodología proL si anal y 2 de' 
Dibujo artístico y  Composición decora»

• tiva.

P r o f e s o r e s  a u x il ia r e s

i de; Culturá general (Sección de Le
tras), 1 de ídem id. (Sección de Cien
cias), j  de Historia de las Artes deco- 

. rativas, 1 de Dibujo artísticb y Compo
sición decorativa y 1 de Tecnología jr  
Metodología profesional.

M a e s t r o s  d e  T a l l e *  .

, 1 de Corte y. Confección, 1 de Labo
res en .cuero, 1 de Labores en putttp,

, »1 de Alfombras y repostaros, 1 de Bor
dados, 1 de Encajes, 1 de Juguetería y 
1 c}e Muñequería. . 1

A y u d a n t e s  d e  T a l l e r

i de . Corte y confección, 1 de Labores 
en cuero, x de L ab o ra  en punto, 1 de 
Alfombras y reposteros, 1 de Encajes y 
bordados, 1 de Juguetería y Muñequería.

Se dejan pendientes de aplicación una 
dotación^ de Profesor auxiliar y dos de 
Maestros de Taller, de 8.000 pesetas, las 
que se asignarán en su día por esa 
Dirección General a las disciplinas "en 
que se consideren más cohvenientes.

Lo d igo.a V. l !  para su conocimiento 
y demás 'efectos.

Dios guard<- a V . I. muchós áñtw. 
Madrid, 18 de febsero de 1948.

. IB A R E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general d« Enseñanza 
Profesional y  Técnioa.
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ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la 
que se admite la renuncia en su c a r '  
de Comisario-Director de la Escuela de 
Comercio de Huelva a don José Rome
ro Pinto.
limo. Sr.: Vista la renuncia que del 

caigo de Comisario-Director de la Escue
la’ de Comercio de Huelva presenta don 
José Romero Pinto,

Este Ministerio ha resuelto aceptársela, 
agradeciéndole los servicios prestados du
rante el desempeño del referido cargo.

Lo digo a V. I. para su coifpcimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos." 
Madrid, 22 de mayo de 1948.

. IBAÑEZ MARTIN
limo. Srv Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la 
que nombra Secretario de la Escue
la de Comercio de Santa Cruz de Te
nerife a don Fernando Bethencourt y 
Viejobueno.
Ilmo/Sr.: Pór necesidadef del servicio, 

y r prepuesta de la Dirección de-la Es
cuela Profesional de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife, •
■Este Ministerio ha resuelto nombrar Se

cretario del mencionado Centro docente 
a don Fernando Bethencourt y Viejobue- 
no, con !a%grartficajión anual de 3 Q00 pe
setas q ie percibirá con' cargo al capítu
lo primero, articulo prirmro, grupo cuar
to. concento rmintó, ^nbenneepto nrimero, 
del presupuesto de gastos de éste Minis
terio. y con efectos económicos y admi
nistrativos de primero de febrero del año 
en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
efectos. ,
*D;os guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la 
que se nombra Vicedirector de la Es
cuela de Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife a don Ramón de Ascanio y 
Montemayor.
limo. Sr.: A propuesta del Director de 

la Escuela Profesional de Comercio de 
Santa Cruz ae Tenerife,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vicedirector del mencionado Centro do
cente a don Ramón de Ascanio. y Monte- 
mayor, con todos los derechos inherentes 
al cargo. ♦

Lo digô  a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 d£ mayo de 1948.

• IBAÑEZ ‘MARTIN
limo. Sr. Director general d e ‘Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de junio de 1948 por la 
que se cumplimenta Decreto de 11 de 
junio de 1948 aprobando presupuesto 
complementario de obras de construc
ción de edificio destinado a Colegio 
Mayor «Pedro Cerbuna», de Zaragoza.
limo. .Sr.: En cumplimiento del Decre

to de 11 de junio de 1948 publicado en 
el BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO de 
22 dfl mismo, >

Este Ministerio na dispuesto lo si
guiente;

l.r Que se apruebe el presupuesto com
plementario de obras de construcción d<̂ 
edificio .destinado a Cohgio Mayor «Pe
dro Cerbüna», en Zaragoza, formulado

por los Arquitectos don José Beltrán y 
Ion Regmó Borobio. por un importe to
tal de 4.035.863,70 pesetas, de las que se 
abonarán; 500.000 pesetas con cargo al 
crédito'que figura en el capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo primero, concep
to primero, del vigente presupuesto de 
este Departamento: 2.500.000 pesetas, con 
imputación al .de 1949, y el resto de pe
setas 1.035.863,70, con cargo al ejercicio 
de 1950. Las obras se realizarán por el 
sistema de administración.

2.° La distribución total dq\ presupues
to se hará en la siguiente forma: Ejecu
ción material, 3.667.500 pesetas; honora
rios de Arquitectos por dirección de obra,, 
23.930,44 pesetas; honorarios de Apareja
dor, 14.358,26 pesetas; pluses de carestía 
de vida y yargas familiares, 330.075 pese
tas: y . •

3.° El libramiento. se hará a favor del 
Administrador de la Universidad de Za
ragoza. don Juan Marco Montón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 
"Universitaria. 1

ORDEN de 22 de junio de 1948 por la
que se cumplimenta Decreto de 11 de 
junio de 1948 aprobando obras de ter
minación del edificio del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Alicante.
limo. Sr * En cumplimiento de ‘o ..pre

ceptuad® en r 1 Decreto de 11 de.i.mío de 
1948 publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 22 del mismo,

Ests-1 Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.° Que se apruebe el proyecto de obras 
de terminación del îificio* del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Alican
te/formulado por eL Arquitecto don Juan 
Vidál, por un importe total de pese
tas 2.528.825.88, de las que se abonarán 
500.000 pesetás con cargo al crédito que 
figura en el capítulo cuarto, artículo pri
mero. gruño primero. Concento primero, 
del vigente presupuesto de gastas de este 
Déoártgtnento. y- 2 023.825.88 pesetas con 
cargo al ejercicio de 1949.' Las obras se 
realizarán por el sistema de fadministrá- ción.

2 o La distribución total del presupues
to de estas obras se hara en la forma 
siguiente: Ejecución m á t e rl a 1, pese
tas 2 036.350.79'; honarios de Arquitecto 
por formación de proyecto, 11/938,10 pe
setas: al mismo, por dirección de las 
obras, 11.938,10 pesetas; honorarios de 
Aparejador. 7.162,86 pesetas; premio de 
Pagaduría, 10.181,75 pesetas; pluses de ca
restía de vida y cargas familares, pese
tas 451,254,28.

3.° El libramiento se “hará a favor del 
Pagador de obras de la provincia de Ali
cante y por conducto de la Delegación 
de Hacienda de la misma.

Lo digo' a V. 1 para su com/cimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
nmo. Sr. Director feeneral de Enseñanza Media. , .

ORDEN de 22 de junio de 1948 por la 
que se cumplimenta Decreto de 11 de 
junio de 1948 aprobando obras de ter
minación del edificio del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Lugo.

' limó. Sr.: En cumpliníiento de lo pre
ceptuado en-el Decreto de 11 de junio de 
1948 publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 22 del mismo mes,

Este Ministerio ha dispuesto lo. siguiente: ■»
1/’ Qué se apruebe el proyecto de obras 

de terminación dél edificio del insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
Lugo, formulado por el Arquitecto don 
Manuel Sureda . Costas, por su im
porte total de 1.432 764,19 pesetas, de 
las que se abonarán 500.000 pesetas 
con cargo al crédito que figura en el 
capitulo cuarto, artículo primero, gru
po primero, concepto primero del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa- 
mentó, y 932.764.19 pesetas para el pre
supuesto de 1949. Las obras* se realiza
rán por el sistema de administración.

2:° La distribución total del presupues
to de estas obras se hará en la forma 
siguiente: Ejecución m a te r ia l, pese
tas 1.216144,12: honorarios de Arquitecto 
por formación de proyecto. 8.193,77 pese
tas: al mismo, por dirección de obra, pe
setas 8.193,77; honorarios de Aparejador 
4.916,26 pesetas; premio de’Pagaduría, pe
setas 6.080.72; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares. 189.235,55 pesetas.

3.° El libramiento se hará a favor del 
Pagador, de obras de la provincia de Lugo 
y por conducto de la Delegación de Ha
cienda de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. '
Dios guarde a V* I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1948.

IBAÑEZt MARTIN
limo, Sr. Director general de Enseñanza 
.Media, . . .

ORDEN de 22 de junio de 1948 por la 
que se cumplimenta Decreto de 11 de 
junio de 1948 aprobando obras de cons
trucción de edificio para Instituto de 
Optica «Daza Valdés» del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

Timo. Sr.: En cumplimiento del Deere-, 
to de 11 de junio de 1948 publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO de 
22 dél mismo,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

1.°, Que se aprüebe el proyecto de obras 
para la construcción de un edificio des
tinado al Instituto de Optica «Daza Val- 
dés», del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas/ formulado pqr. el Ar
quitecto don Miguel Fisac Serna, por-un 
importe total de. 6.142.286,86 pesetas, de 
las que se abonarán 1.500.000 , pesetas con 
cargo aj^crédito que figura en el capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo .primero, 
concento orimero. dél vigente presupuesto 
de este Departamento: 3.000.000 de pe
setas con cargo al ejercicio de 1949 y pe
setas 1 642.286.86 en él de 1950. Las obras 
se'realizarán por el sistema de adminis
tración.

2.° La distribución total del presupues
to so hará en 1$' forma siguiente: Ejecu-' 
ción material, 5.468.087 pesetás; honora
rios del Arquitecto por redacción del pro
yecto, 38.755,06 pesetas; al mismo, por di
rección de las obras, 38.755,06 pesetas; 
honorarios de Aparejador, 23.253.03 pese
tas; plus de carestía de vida, pese
tas .409.597,65; cargas, familiares, pese
tas 163.839,06.

3 ° El libramiento se hará a favor del 
Habilitado del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, don Luis Hervás.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
i y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Subsecretario del Departamento,
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
O R D E N  de 13 de diciem bre de 1947 p o r  

la que se descalifica la casa barata y 
su terreno, núm ero 135, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de C asas 
Baratas «L a  Propiedad Cooperativa»  
señalada hoy con el n úmero 8 de la 
calle  de Enrique D 'Almonte (Colonia  

 de la Fuente del B erro), de esta ca
pital.

I lm o. S r . : V ista la instancia de do
ña Au/ora M edrano L a g u n a , soiicitan- 

.« do descalificación de su casa barata nú- 
m ero 135 ' del proyecto aprobado a la 
C ooperativa de C a sa s  B aratas «La  Pro
piedad C ooperativa», señalada hoy con 
t i  núm ero 8 de la callo de E nriqu e 
D ’Alm onte (Colonia de la Fu-ente del 
B erro ), .de ésta cap ita l;

R esultando que la expresada casa  fué 
c a ific a d a  corídicionalm ente por Real 
Orden dé 29 de enero de 1925, con arre
glo al Real Decreto-ley de 10  d¿ actu- 
bre de 1924, ’ habiendo recibido del E s 
tado los correspondientes beneficios da 
pféstam o y prima ; * •

Resultando que la  indicada caSa cuya 
4 descalificación se solicita se encontraba 
hipotecada a favor del Estado para  res-, 
ponyler del préstam o y prim a que como 
<beiuifi:ios recibió del m ism o;

C onsiderando que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo de»l 
D ecreto de 31 de marzo dé 1944, doña 
Aurora M edrano L a g u n a , com o be*nefi. 
c iaria  de la referida casa, ha in gresa
do en la C a ja  del Instituto Nacional de 
la  V ivienda, con fecha 9 de los corrien
tes, la  "cantidad que le fué exig ida para 
poder obtener la descalificación solici
tada ; *

Considerando que la descalificación 
de la*casa  barata no puede suponer, al 
desligar a su propietario de las lim ita
ciones im puestas por las disposiciones 
vigentes, un m enoscabo de los derechos 
reconocidos a tos dueños de las fincas 

.c o lin d a n te s ;
*Visto el Decroto citado y dem ás d is

posiciones legales de aplicación al caso, 
E s te  M inisterio ha d ispuesto :

, ^Primer,o# J^oscalifiear la cas§ barata 
y  su ten^ifb ' número 135 del proyecto 
•aproh^^T-a I3 C ooperativa de, C a sa s  

1 B ara ta s  « L a  Propiedad C ooperativa», 
señalada hoy con el núm ero. $  de la 
cálle de Enrique D ’ Almonte (Colonia 
de la' Fuente del p erro ), de esta- capir 

■ tai. , '  ;
\

Segundo. Que doña Aurora M edra- 
no Lagunar, Conforme a lo determinado 
eiy el Decreto y a  citadd; deberá ju stifi. 
éar ante el Instituto Nacional de la" V i
vienda, inexcusablem ente, en el término 

; de noventa d ías, que por la n)isma se

satisfacen las contribuciones, im puestos 
y . arbitrios de los. que la casa  barata
venía disfrutando dosde la fecha de su
construcción ; y .

Tercero. Que Ia propietaria de lá
finca descalificada deberá respetar las 

, norm as generales que determ inan las 
condiciones m ínim as do estructura ac
tual de las fincas que constituyen la ba
rriada.

D e (<>rden m inisterial lo digo a  .V . I. 
pnra su conocim iento y dem ás efe«ctos.

• M adrid, 13 de diciem bre de 1947.— 
P. D  , F . M ayo ."

\

lim o. Sr. D irector general do’ Instituto
N acional de la V ivienda.

O R D EN  de 9 de febrero de 1948 por 
la  que se califica definitivam ente la 
casa económica y  su  terreno, parcela 3 
de la m a n zana prim era, señalada hoy 
con el n ú mero  4 de la cal le del Tam 
bre, del proyecto aprobado a  la Coope
rativa de Casas Económ icas «E l Viso» 
(final de Serrano) M adrid .

I lmo. S r . : V ista  la instancia de don 
Alfonso" dé. Noreña y Gómez-Ac,<eho, so
licitando calificación definitiva para éu‘  
casa económica, parcela 3, m anzana pri
m era, del provecto aprobado, a la C o
operativa de C á?as Económ icas «El V i
so», señalada hoy con e \ número 4, de 
la calle del T am bre (final de Serran o ), 
de esta ,capitai; v N

Resultando que don AVfonso de No- 
..reña y Gómeís-Acebo fúé declarado be
neficiario de casa económica por Orden 
m inisterial de 9 de enero de* 1936 ;

Resultando /$ue la  m encionada casa 
se halla totalm ente term inada, según se 
Ha 'com probado én la visita de inspec- 

*rióp realizada por la Sección .Técnica 
del Instituto Nacional dé la V iv ien d a;

Resultando que la ya  repetida ca*a 
económica fué calificada condicionalmen
te por' Orden m inisterial de 29 de sep
tiem bre de 1933, a lo$ solos efectos de 
exenciones tributarias, y que la casá 
económica de que se trata fué construi
da a sus expensas sobre la parcelá men
cionada, que adquirió de dop Gregorio 
I turbe Aldajúr por et><n tura*'otorgada el 
día- 5 de abril de 1933 ante el Notario 
de esta cmpital don Nicolás Alcalá E s- , 
pinosa, s^gún así se desprende de la es
critora de declaración de obra nueva 
otorgada igualm ente tn esta capital 
con fe c h a % 16 de febrero de 1942 ante 

l el Notario don I^uis Sierra Berm ejo bá- 
'jo el número 303 de su protocolo, ins
crita en el R egistro  de la Propiedad 
del N orte j /

^Considerando: que se han cumplido 
íwios lo»s .requisitos que determinan., los
artículos 126 y^siguientes de¡ Regiam en- ■ w • ^

to de 8 de julio de 1922 y dem ás dispo
siciones legales de aplicación al caso, 

E ste  Ministerio ha dispuesto ca !ificar 
definitivamente la casa económica y su 
terreno parcei . 3 de la* m anzana pri
mera del - proyecto aprobado la- Co-» 
operativa de Ca>as Económ icas «El V i
so», señalada hoy con ehp.úmero 4 de 
la calle del Tam bre (final de' Serran o), 
de esta capita1, solicitada por don Al
fonso de Norcña y Góm ez*\cebo.

De orden m inisterial lo digo a V . I. 
para su ' conocimiento y demá.v efectos.

M adrid, 9 de febrero de 1948.-—  ̂
P. D ., F . M ayo.

Un?o. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 9 de febrero de  1948 por la  
que se descalifica la casa barata y su 
terreno núm ero  52 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de, Casas Baratas  
«General M arvá», de A licante, solicita
da por don A ngel Posada Gutiérrez,

l Imo. Sr.:  V ista la instancia de don 
Angel Posada Gutiérrez, de Alicante, so-» 
licitando descalificación de su casa ba
rata , s ita ,en  Ja paréela 52, del proyecto 1 
aprobado a la C ooperativa de G asas 
B a ra ta s  «General M arvá», hoy núme-, 
rp 35 de la calle C . de! la C iu d a d 'Ja r - , 
din M arvá, de dicha c a p ita l;

‘R esultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Rea-i O r- ' 
den de 25 de enero de 1927 y concedidos 
lps beneficios del E stad o  con arreglo  
al* R eal Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924; , /

‘ R esultando, qu^. don Angel Posada 
Gutiérrez, corru/oenoficiado, adquirió la 
citada casa  barata del Iniituto Nacional 
de la Vivienda, por escritura otorgada 
en M adrid, con fecha 17 de febrero 
dé 1947, ante el N otado don Pedro C a s -  
tinoirás, bajo el n ú m ero '22 1 de su pro- 
tocoJo ; * t

ConsideraruJo que el solicitante, antes 
de form alizar ia escritura de propiedad 
del inm i&ble, am ortizó totalm ente el 
préstam o concedidef por el E sta d o  p a ra  
la construcción de la citada casas ba
r a ta ; , ■

Considerando que don Angel Posada 
Gutiérrez, de acuérdo con lo preceptua
do en el Decreto de 31 de marzo de i 944, 
ha ingresado en ¡la Adm inistración de»l 
Instituto Nacional de la V ivienda, de 
Alicante, la cantidad de 26.519' pesetas, 
con' fecha 28 de mayo de 1947 y por caiif 
ta de pago número 1.130 , importe del 
ci»n por cien d e 'Jo s  beneficios recibidos^ 

Vi sí o ef Decreto citado y dem ás dis
posiciones legales aplicables al caso* 

E ste  M inisterio ha dispuesto descalifi
car la  ̂ casa barata número 52 del pro
yecto aprobado a la C ooperativa, de Ga.*

v  . . 7  ■ '  • .
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s as Baratas  «Genera l  M io rva» ,  d e  Ali
cante, soiicitaua por den 'Angei fo s a d a  
Gutiérrez, debiendo sa t is fa c er . desde el 
dia 17 de febrero de 1947, todas las 
exenciones tributarias que la misma ve
nía disfrutando, a cuyo efecto deberá 
ponerse está , Orden ministerial en co
nocimiento del señor Delegado de H a 
cienda y Ayuntamiento de Alicante, que
dando el propietario de la finca desca
lificada a respetar las normas generales 
que determinan ias condiciones'mínimas 
de es ructura actual ‘de las fincas quet 
constituyen ia barriada.-

De orden ministerial ' lo  digo a vu^s* 
tra ilustrísima para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guardo a V . I. muchos años. 
Madrid, 9 de f e b r e r o  de 1948.—  

P .  D.,  F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

O R D E N de 25 de febrero de 1948 por la 
que se descalifica la casa económica y 
su  terreno núm ero 1 12  del proyecto 
aprobado a la Sociedad C ooperativa In
m obiliaria de E spañ a , señalada hoy 
con el número  4 de La calle del Ebro, 
de_ la barriada «Hoteles del G uadalqui
v ir», de S ev illa .

limo. S r . : Vista lá instancia <Íe don 
Antonio Díaz Aguado, de Sevilla^ soli
citando descalificación de su casa eco
nómica construida en t'a parcela 1 12  del 
proyecto aprobado a la Sociedad Coope
rativa Inmobiliaria de España, señalada 
hoy con el número 4 de la calle del 
Ebro, de la barriada «Hoteles dH G u a
dalquivir», de dicha c a p i ta l ;
• Resultando que la expresada casa -fué 
calificada condicional mente por R eal or
den de 31 de diciembre de 1 9 2 7 , ^  con
cedidos los beneficios del Estado con 
arreglo al Real Decreto dw 9 de diciem
bre del mismo a ñ o ;

Resultando que don Antonio Díaz 
Aguado, como beneficiario de la citada 
casa  económica, procedió a la-amortiza
ción total del préstamo, otorgándose la 
correspondiente 'escritura de venta por/ 
el Instituto Nacional de la Vivienda con 
fecha 31 de marzo de 1942, ante el No
tario -de Sevilla don Manuel Díaz C a fo ,  
bajo  el número 1 12  dé su protocolo;

Considerando que el solicitante, de 
acuerdo con lo preceptuado en el Decre
to de 31 de marzo de 1944^ ha ingresa
do en la Administración del Instituto 
Nacional de la Vivienda? y ésta, a su 
vez, en la Intervención de Hacienda, dt 
Sevilla , por carta de pago número 1 13 ,  
de fecha 4 de los corrientes, la cantidad 
de 54.945,16 pesetas^ cantidad que se l f 
reclamó para llegar a obtener la- d e & a -  
|fficaciói\ solic itada;

Considerando que la descalificación 
de la casa económica no puede suponer, 
al desligar a su propietario de las limi
taciones impuesta^ por las disposiciones, 
vigentes, un menoscabo en los derechos 
reconocidos a los dueños de las finca* 
colindantes;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descali
ficar la  casa económica y su terreno 
número 1 12  del proyecto aprobado a la 
Sociedad Cooperativa Inmobiliaria de 
E sp a ñ a ,  señalada hoy con el número 4 
de La calle del E b ro , de la barriada «How 
tehs del Guadalquivir», de Sevilla , '  so
licitada por don Antonio Díaz A guado; 
debiendo satisfacer desde el día 31 de 
marzo de 1942 todas las exenciones tri
butarias de que la misma venía disfru
tando, a cuyo efecto deberá ponerse es
ta Orden1 ministerial en conocimiento 
del señor Delegado de Hacienda y Ayun
tamiento de Sevilla, quedando obligado el 
propietario de la finca descalificada a 
respetar las normas generales que de
terminan las condiciones mínimas de es
tructura actual de las fincas que cons
tituyen la barriada.

P e  orden ministerial lo digo a. V. !I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 25 de febrero de 1948.— 
P. D.,  F . Ma^o.

limo. Sr. Director general de! Instituto 
Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de  25 de febrero de 1948 por 
la  que se descalifica la casa barata y 
su terreno núm ero  88 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «In fan ta  Isa b e l», de Valencia .

limo. S r . : V ista  la instancia de don 
Antonio R ig at  I lo m s ,  solicitando des
calificación de su c a s a 'b a r a t a  construi
da en la parcela número 88 del proyec
to aprobado a -la Cooperativa de C a sa s  
B aratas  « in fanta Isabel», de V alencia ;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real 
Orden de 18 de octubre de 1928 y con
cedidos los beneficios del Estado con 
arreglo al Real Decreto-ley de* 10 -de oc
tubre de 1924,;

Resultando que don Antonio R igat  
H om s, como beneficiario, adquirió la 
citada casa barata del instituto Nacio
nal de la Vivienda, por escritura otor
g ada en Valencia a 20 de enero de 1943, 
ante el Notario don Juap( Castelló Re- 
queña, bajo el número 179 de su pro
tocolo ; 

Considerando que el solicitante, a n .  
tes de fornrtalizar la escritura de pro
piedad del inmueble, am o rtizó ’ total, 
g u a t e  el préstamo concedió^ por ej Es*

tado para la construcción de la citada 
casa b arata ;

Considerando que don Antonio R i
gat Homs, de acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto de 31 de marzo d- 1044, 
ha ingresado en la C a ja  leí Instituto 
Nacional de la Vivienda, con fecha 17 
de I09 corrient' s, la cantidad de pese
tas 16.360,96, importe de la prima a la 
construcción, más 1$ indemnización co
rrespondiente. 

Visto, el Decreto citado y demás d e 
posiciones legahs  aplicables al caso, 

E s te  Ministerio ha dispuesto descali
ficar la casa barata y su terreno nú
mero 88 del proyecto aprobado a Ia Co
operativa de C a sa s  Baratas  .« Infanta  
Isabel», de Valencia, solicitada por don 
Antonio R ig a t  Homs, debiendo satisfa
cer desde el día 20 de enero de 1943 
todas las exenciones tributarias de que 
la misma venía disfrutando, a cuyo efec
to se pondrá esta Orden ministerial en 
conocimiento del señor Delegado de Ha
cienda y Ayuntamiento de Valencia, 
quedando obligado el propietario de la 
finca descalificada a respetar las nor
mas generales que determinan las con
diciones mínimas de estructura actual 
de las fincas que constituyen la barriada.

De O r d e n  ministerial lo digo a 
V . I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Madrid, 25 de febrero de 1948.— 
P. D .,  F . Mayo.

limo. Sr . Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de  25 de febrero de 1948 por la 
que se califican definitivam ente doce 
ca sas baratas fam iliares y sus terre
nos que la Cooperativa de Casa s Baratas 

«Pedro Calderón de la Barca», 
de B u rgos, tiene construidas en dicha  
población, térm ino de San  Ju liá n .

limo1. S r . : Vista la instancia del Je fe  
,de la Cooperativa de C a sa s  Barata* «Pe
dro Cakh rón de la Barca», de Burgos, 
solicitando calificación definitiva para un 
grupo de doce casas baratas tac,u!lares 
que tiene Construidas en el értninc d¿ 
San  Julián, de dicha población;

Resultando que los terrenos y ej .pro
yecto.a que sfc refiere este grupo de ck'ce 
casas fueron aprobados y calificados 'on- 
diciunalmente por Orden ministerial de 
31 d e /a g o sto  de 1935, con arreglo ai 
Real Decreto-ley de 10 de octutT‘  de 
1924, a los solos efectos de eÁcndionrs 

'tributarias y por un presupuesto total 
de 200.713,54 pesetas;

Resultando que según inforn\é de la 
^ección Técnica del instituto N adonal 
de la Vivienda, las casas de releí emda 
se hallan totalmente terminadas y ajus
tada su construcción al proyeto y pía-
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nos aprobados en la calificación condi
cional;

Considerando q u e  las doce 'asas c u y a  

edificación defin itiva  sr  solicita, han- si
do adjudicadas a los ¿ocios b enef ic ia r ios  

de la Cooperativa, con arreglo a las ba
ses 'de a rren d am ien to ,  a p r o b a d a s  en la 
calificación condicional del proyecto;

Considerando q u e  se han cumpi;do\ 
todos los requ isitos  que determinan tos 
artículos i¿6 y s ig u ie n te s  del Reg amen, 
to de 8 de. julio de 1922 y <h mc^ d isp o 

siciones legales  ap l ica b le s  al caso,
(Este Ministerio ha dispuesto Je ahfionr 

definitivamente de baratas tas ^oce* ca
sas v familiares y sus tem nos que la Co
operativa de Casas Baratas rPedro Cal
derón de la Parca» tiene construidas en 
el término de San Julián* de dicha pó. 
blatiáh.

De orden m inisterial lo d igo  a V . I , 
para su conocim iento y dem ás, efectos.

Madrid, 25 de lebrero de 194$.— 
P. D.t F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 25 de febrero de  1948 por la 
que se descalifica, la casa barata y su 

 terreno núm. 14 de la manzana 41 del 
proyecto aprobado a la  Sociedad Anó
nima ,«Fomento de la Propiedad», seagada

 hoy con el núm. 14 de la calle 
de Levante, de Chamartín de la Rosa 
(Madrid).

limo. Sr.^: V ista  la instan cia de don. 
Primitivo Cervelló B u r g é s  solicitando 
descalificación de la casa  barata  núm e
ro 14 de la m anzana 41 dri proyecto  
aprobado a la Sociedad Anónim a «Fo 
mento de la Propiedad»^ señalad a hoy 
con el número *4 de la calle de 'Le
vante, de C ham artfn  de la R o sa  (M a . 
drid) ; ' •

Resultando que la expr^sa-Sa ca^a fuá 
calificada cpndoional mente por R eal O r
den de 28 de.ju lio  de 19 15 /  y c o n o c id o s  
los beneficias dri Estado- con arreg lo  al 
Real D 'creto-iey de 10  de octubre 
de 1924 ;

Resultando que don. P rim itivo  O r v ’ lló 
Burgés, com.q beneficiario, adquirió  la 
citada casa garata  del Instituto  N acional 
de la Vivienda, por escr tura otorgada en 

Madrid con fecha 2S de erriro de^. 194 8/ 
ante el . Notario" don N arciso  . Am orós 
Briza, bajo e l,n úm . 66 de su protocolo ;

Considerando q u c ef solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del. inmueble, am ortizó totalm ente ‘ el 
préstamo coricedido por* el E stad o  paré 
la construcción de la Citada casa  b arata ;

Cons deraindo que don Prim itivo  C er- 
'©lió. Burgés, de acuerdo con lo precep
tuado en el Decreto de 31 dv m arzo de 

*944? ingresado en la Cuja del Ins

tituto Nacional de la Vivienda, con fe
cha 7 de ener0 del comente año, él im
porte d e ja  prima a la construcción,- más 
ia indemnización' correspondiente que 
fué exigida al mismo para llegar a obte
ner la d scal'ficacióív solicitada;.

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata y su terreno núm. 14 
de la manzana 41 del proyecto aprobado 
a la .Sociedad Anónima «Fomento “de la 
Propiedad», señalada hoy con el núm, 14 
de la calle-de Lavante, de.Chamártín de 
1  ̂ Rosa (Madrid), sol.ic tada por don 
Primitivo Cervelló Burgés, debiendo sa
tisfacer desde el día 28 de enero del co
rriente año todas las. exenciones tributa
rias que la misma venía disfrutando, a 
cuyo e f“Ctó se pondrá esta Orden minis
terial en conocimiento dej señor Delegado 
de Hacienda y Ayuntamiento de Chámar- 
tín de la Rosa, quedando obligado el 
propietario de la finca descalificada a 

'respetar las normas generales que deter
minan las condiciones mínimas de estruc
tura actual de las -fincas qu¿ constituyen 
la barriada..

De Orden ministerial v lo digo a 
V. I. pata su conocimiento y demás 
efectos. | •

Madrid; 25 tie frbrero dé 1948.— 
P. D., F. Mayo.

limo, Sr. director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

O RDEN de 25 de febrero de 1948 por la 
que se descalifica la casa económica y 
su terreno número 333 del proyecto 
aprobado a la Sociedad Cooperativa Inmobiliaria

 de España, señalada hoy con 
el número 1 de la calle del Júcar, de 
la barriada «Hoteles del Guadalquivir»  
de Sevilla .

‘lim o ."S r .: Vista la instancia de don 
Leandro Antoñanzá Sáenz, solicitando 
d- scalifiraeión de su casa écónómica 
construida en la parcela número 333 del 
proyecto aprobado a la Sociedad Cou 
operativa Inmobiliaria de España, seña
lada hoy con elnúm ero uno de la calle 
del Júcar^ de la barriada «Hoteles del 
Guadalquivir»;, de Sevilla;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada c^ndicionalmente por R^al Or
den de 31 de diciembre de, 1927, y con
cedidos los beneficios del Estado »con 
arreglo al Real Decreto de. 9 de dkfenr 
bre dri nvsmo año;

Resultando que don Leardro Antoñan- 
za Sáen¿, como beneficiario, adquirió'la 
citada casa económica d~I Instituto Na
cional* de la Vivienda, por, escritura, otor
gada en Sevilla a 28 de septiembre de 
1943, ante el Notario don Juap Antonio

González Gallo, bajo el número 922 de 
su protocolo;

Considerando qué don Leandro Anto- 
ñanza Sáenz, antes de formalizar la es
critura propiedad del inmueble, amorti
zó 'totalmente el préstamo concedido por 
el 'Estado para la construcción de la ci
tada casa económica;

Considerando que el ' solicitante, de 
acuerdo con lo establecido en el Decre
to de 3t de> marzo de 1944, ha ingre
sado en la Administración del Instituto 
Nacional de la Vivienda, d© Sevilla, y 
ésta, a su vez, en la' Intervención de 
Hacienda, por carta de^pago núm. 114, 
de fecha 4 de los corrientes, la cantidad 
de 6 1.3 14 ,11 pesetas, a que se eleva la 
diferencia entre lo satisfecho por el E s- . 
tado y el valor, asignado en el contra
to, intereses que* debió satisfacer y la 
indemnización correspondiente;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales aplicables al caso, 

(Este Ministerio ha dispuesto descali
ficar la casa económica numere 333 del 
proyecto aprobado a la'éoéieda l Coope
rativa r Inmobiliaria <fe España, señala
da hoy con el número uno de la calle 
del Júcar, de la barriada «Hoteles del 
Guadalquivir», de Sevilla, solicitada por. 
don Leandro Amtoñanza Sáenzj debien
do satisfacer desde él dí¿ 28 de sep
tiembre de 1943 todas las exenciones 
tributarias de que la misma venía dis
frutando, a cuyo efecto se pondrá esta 
Orden ministerial en conocimiento del 
señor Delegado -de Hacienda y Ayunta- 
mientoi de Sevilla, quedando obligado el 
propietario' de la finca descalificada a 
respetar las normas generales que de
terminan las condiciones mínimas de es- 
tkictura actual de las < fincas qqe cons
tituyen lá barriada.*

De orden n^iqisterial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 25 de febrero de 1948.—̂ 
P. D., F. Mayo. '

¡
limo. Sr. Director general dé! Instituto 

.Nacional de la Vivienda. .

O RDEN  de de febrero de 1948 por la 
que se califican definitivamente de ba
ratas las catorce casas familiares y sus 
terrenos que la Cooperativa de Casas 
Baratas «El Cid», de Burg os, tiene 
construidas en la calle de San 
Francisco, de dicha población. f

limo. S r . : Vista la instancia del1 [efe 
de la Cooperativa de Casas Baratas «El 
Cid», de Burgos, solicitando calificación 
definitiva para,un grupo, de catorce ca
sas baratas familiares . que tierte cons
truidas en dicha población;

Resultando qué Jô s 'Jerrenos y el pro
yecto a que se refiere este grupo de ca
torce casa® fueron aprobados y calífi-



2 9 4 6  4 julio 1948  B. O . del E . - N úm. 186

cados condicionalmcnte por Real orden 
de 21 de febrero de 1929, con arreglo ,J 
Reaf DecreíoJey de 10 d; octubre de 
39:4, y por un presupuesto total de pe
setas 153.651,24 ;

1 Resultando qué según informe de la 
Sección Técnica dv¡ Instituto Nacional  
dp la Vivienda, l a f  casas de referencia 
/se hallan totalmente terminadas y ajus_ 
tada su construcción al preyeto y pia

dnos aprobados en la calificación condi
cional ;

Considerando que  las catorce cOsas 
cuya calificación definitiva se solicita,  
han sido adjudicadas a los socios b»_ 
nrficiariojs de la Cooperativa, con arre
glo  a IaS bases de arrendamiento 2pro.  
badas en ¡a calificación condicional de! 
p r o y e c to ;

Considerando que se han eumphdo to
dos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del R^glam^n. 
to de de julio de 19,22 y demás d is -e 
posiciones legan s aplicables a! caso.

•Este Ministerib ha dispuesto 'calificar 
definitivamente de baratas las catorce 
c a sa s  familiares y sus terrenos, que la 
Cooperativa de Casas Baratas «E! Cid ), 

xJe Burgos,  ti eñe construidas en lá calle 
<lc San Franciséo^ de dicha población.

D e ord.tn ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y dem ás efectos.

Madrid, 25 de  febrero de r>|8.—  
P. D . ,  F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto  
\  Nacional de la Vivienda.

O R D E N  de 2 de marzo de 1948 por la 
q u e  s e  d e s c a l i f i c a  la  c a s a  barata y su  
terreno número  42 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicos, señalada
hoy con el número  17 de la calle de  
Dolores Romero, de esta capital.

Ilmb. S r . : Vista la nstancia de ‘don 
Eduardo A idea mu-va Martínez, solicitan
do descalificación de su casa barata nú
mero 42 d*. 1'* proyecto a probad 9 a la Co
operativa Madrileña de Casas Baratas  
y Económicas, señalada hoy con el nú
mero 17 de la calle de Dolores Rome
ro',' de esta c a p i ta l ;

Resultando que- la expresada casa fue 
calificada condicionalmente por Real jr- 
den de 3 de marzo de 1927, con arreglo 
al Real Decr to-ley de. 10 de octubre de 
1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo- y prima;.

Resultando que la indicada casa cuya 
descalificación sé solicita ..se em ú  entra 
hipotecada a favor del 'Estado, para res
ponder del préstamo y prima que T o m o  
beneficio recibió del m i s m o ;

Considerando que de acuerdo con lo 
establecido en el ártículo segundo del 
D ecreto  de 31 de marzo de 1944, don

•Eduardo Aldea nueva Martínez, romo be
neficiario d< la referida casa, ha ingre
sado .en la Caja del In s t i tu to N a c io n a l  
de la * Vivienda, con fecha orimeio. oel 
corriente mes ¿ año, la cantida^ de pe
setas 28.553,53, importe del resto c!e! 
prestamopádevolución de la orima a ia 

construcción, más la indemnización co
rrespondiente ;

Considerando que la de ̂ cn,; (Dación 
de la casa barata no puede suponer, ai 
d- sligar a su propietario de 'as limita
ciones impuestas por- las di.>posi -ii.nes 
vigentes, un menoscabo de 'os derechos 
reconocidos a los dueño-s de 'as fincas 
colindantes ;

Visto el Decreto citad* y demás dis
posiciones legales de aplicación aJ caso,  

Este Ministerio ha d isp u esto :
Primero. Descalificar la casa barata 

y su terreno número 42 del proy- eto; 
aprobado a la Cooperativa Madrileña de 
C asas Baratas y Económicas^ señalada  
hoy con el número, 17 de la calle de 
Dolores Romero, de esta capital.

Segunda. Que don Eduardo A Mea- 
nueva Martínez, conforme % lo deter
minado en el Decreto ya citado, déb-rá  
justificar ante el Instituto .Nacional de 
lp Vivienda, inexcusablemente t-n el rér- 

* minó de noventa días, que por el mismo  
se satisface las contribuciones, imnjues- 
tos y arbitrios dr los que la casa ba
rata venía disfrutando desde la fecha 
de su construcción: y 4 1

Tercero. Que el -propietario de la fin
ca descalificada deb-rá respetar las ñor- . 
'mas generales que determinan las con
diciones m ínim as de estructura general 
<1- las fincas que constituyen la ba
rriada.

D e orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 2 de marzo de 1948.— 
P. D-r^íb Mayo.

limo. -Sr. Director general de] Institu
to Nacional d  ̂ la Vivienda.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
PRESIDENCIA DEL  

GOBIERNO  
Dirección General de Marruecos 

y C o lon ias
Anunciando concurso para la provisión de 

cuatro plazas de Celadores de Puertos 
para San Carlos, Rio Benito, Bata y 
K ogo, en los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea.
Hallándose vacante en el Servicio Ma

rítimo de, los .Territorios españolts del 
Golfo de Guinea cuatro plazas de Celado
res de Puerto para San Carlos, Rio Be
nito, Bata Kogo. con el haber anual 
de 4.500 pesetas de sueldo y ,9.000 de so
bresueldo. más 4.320 de gratificación, con
signadas dh la sección tercera, capitu
lo primero, artíulo primero, grupo pri
mero y artículo primero, grupo primero,

1 do los Presupuesto^ de aquellos Territo- 
■ ríos, se saca a concurso su provisión en- 
I tre Celadores de Puertos, con categoría 
, de segunda, que no hayan cumplido cua- 
; renta años el dia en que termine el pla

zo de presentación de instancias.
Las campañas serán de dieciocho me

ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendfá derecho a seis meses de licen
cia en la Península, con el disfrute del 
sueldo y sobresueldo íntegros. El viaje 
desdfc el puerto de embarque a la Colonia 
o viceversa será de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para sus 
familiares, sujetándose, además, a las 
condiciones establecidas para los funcio
narios coloniales en el vigente Estatuto 
del Personal al Servicio de la Adminis
tración Colonial de 9 de abril de 1947.

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos v Co
lonias, en el plazo de treinta nías natura
les. contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, v se 
acompañarán los documentos siguientes: 

/ a) Hoja de Servicios o documento 
equivalente.

b Certificación médica acreditativa de 
que el aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para residir en clima 
tropical. #

c> Certificación de nacimiento legali
zada. si no está expedida dentro del te
rritorio de Madrid.

d ) Cuantos documentos , con  s i  d eren 
oportunos a los efectos de justificar ma
yores méritos.

Madrid. 25 de junio de 1948 El Direc
to 1 general, José Díaz de Villegas ' Con
forme, el Subsecretario, Luis Carrero.

M º  D E  LA G O BERNA CIO N  
 Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria d e  
uno a diez años al Obrero Conductor 
de cuarta categoría don Nicolás G óm ez  
R uiz.
Visto el escrito de V. S., fecha 17 del ac

tual, en el que propone el pase a la situa
ción de excedencia voluntaria de uno a 
diez años del obrero Conductor de cuarta 
categoría don Nicolás Gómez Ruiz, tenien
do en cuenta el informe favorable emitido, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
para aplicación de la Ley de Bases de 
22 de julio del mismo año,

•Este Ministerio na ten.do a bien acce
der a lo interesado y conceder la exce
dencia voluntaria solicitada al conductor 
de referencia. *

Eo que comunico a V. S.# para su co- 
nocnn.cnto y electos.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 18 de junio cié 1948.—El Sub

secretario, Púflro. F. Valladares. /
Sr. Ingeniero Director del Parque Móvil 

de Ministerios Civiles.

Dirección G eneral de Sanidad
Circular por la que se hace pública la 

permuta de sus cargos solicitada por los 
Inspectores Farmacéuticos municipales 
de Rodeiro (Pontevedra) y Sobrado (La 
Coruña).
Bolichada 1% permuta de sus cargos 

por los Tlrpe'cWres Farmacéuticos. Muni
cipales de Rodeiro (Pontevedra) y Sobrado 
(La Coruña), don José Cibeira Valladares 
y doña María Sara Yebra-Pimenuei Vi
dal, respectivamente, se hace publica esta 
peiic.ón a los efectos prevenidos en el 
artículo 53 de!. Reglamento, fecha 14 de 
junio de 1935. En el plazo de ocho días 
hábiles, contactos desee la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTADO, podrán formularse recla
maciones contra la misma.

Madrid. .de mayo de 1948.—El Di
rector general, José A. Palanca.
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Transcribiendo relación nominal de comerciantes e industriales autorizados para exportación, importación y manipulado de 
trapos.

Alava, don Pedro F. Hayet. Calle Aiaave, 27. .
Iaein don Isaías Ausueua. Portal de villarreal, 5.
Ideín, Villa de Salvatierra. D. J. Laio nermanos.^
Aneante, señore;# ueotivar y Companua. Plaza Luceros, 5.
Idem, don fícente Marcos. Gabmet, 67.
Idem, don Amadeo vnapiana Bernabéu. F. Verdú, 21. I
Idem, don José García Kipoll. A; de Novelda, 101. i
Idem, don Miguel González Miralles. , i
Idem, don José García Alar ti. ¡
Idem, don .Allonso Can elero Laguia. ]
Idem, don .Vicente Pastor Perranaiz.
Idem, don Ricardo Airare?, Antón. * i
Idem, don Julio Gosálbez Herráiz. i
Idem, dolí Jesús Martínez Gil.
Idem, Elche, don.Mariano S. Rojas. Canalejas, 36.
Idem. Alcov. don José Aura Colombia *
Idem, ídem, don José Pérez Vilaplana 
Idem, ídem, don Santiago Guillen Sempere.
Idem, ídem, señores Boluda y Botella, S. L. •
Idem. idem. don- Alaria no Garrigós Valós.
Idem. ídem, señora viuda de Miguel González.
Idem. ídem. La Abastecedora 8. A 
Idem, ídem, don Emilio Casasempere Jordá.
Idem, idem don Emilio Pastor Botella.
Idem. ídem, don Juan Bautista Jorn-et Soler.
Idem ídem, don Emilio Lloréns Aura
Almena, don José Mana' Salas. Loma de Acosta.
Idem, don Manuel Plaza Rovisa. Carrejara de Granada.
Avila, don Félix Marcos González Cem llo de la Trinidad, 7.
Idem, don Aquilino García Pinilla. Travesía de San Nicolás, 1. 
Idem, don AngejóCantora. . /
Idem, don Ramiro Sanz. *
Baleares, clon Gabriel Hortá Barberá. Mesquida, 3. , /
Idem, don Nemesio Mednino Puelles. Francisco Villalonga, 107. 
Idem, don Miguel Siiñer Tarrasa. Baluarte del Príncipe, 17.
Idem, don .luán Mari y José Biosca. Calle D. y Minas, 2. ¿
Barcelona, aon Francisco Cazanueve Prexhaus.
Idem, don Adolfo Barrera. Párroco Triado 41 v 43.
Idem, don Pablo Fñrnet, S. A. Calle Guadiana.
Iddm. don Salvadór Gou. Hostafrancbs 20 v 22. 1
Idem. Viuds dr Víctor Godo.*Víllardell, 44.
Idem, don Antonio Palomarv Puiadas. Sepúlveda. 41. , v
Idem, don Enrique Armeneou. Calle de Juan Güell. 115 y 117.
Idem, don Angel Pitarch Montpliñ. San Nicolás, 3 v 5.
Idem, señora viuda de J. Codina. Calle de Avila, 30.
Idem. ■Sans. don Pedro Torrenst Vaqué. Pasaje Marsál. 5.
Idem. Badalona, don Salvador Llibré Masagur. Marqués de 

Montroig 15. 17 v 19.
Idem. Mantesa. Industrial Trapera S. A. Calle de Paños, nú

meros 6. 30 v 32.
Idem. ídem, don Esteban Miró Torrenst. Hospital. 58 v 66.
Idem. ídem ¿oña 'Joaquina Deveus Fargas. Coso. 6.
Idem. Santa \?oloma de Granvanet. don Miguel v Costas v Miquel 
Idem, Villa franca del Panadés,, don Francisco Saumell Dome- 

noch Social Jaoir Comercio 45. y Pasteur. 2 v 4. 
Idem. Hosnimlet de Llobregat. don Ramón Castelló Martínez.

Calle de 26 de enera. 147.
Idem, idem. don Rosendo Pantlnat Brugada. Parapetos. 61 al 65. 
Idem, ídem, don Jaime Moix Sauch. Esquina de carretera del 

Prat
Idem. ídem. Bootivar v' Compañía. Panelera Española. S. A. 
Idem. ídem don V-dentírV Arólas Prat. Aprestados Española, 

número 232.
Idem. ídem, cbm Antonio’ Corccll Caries. Aprestadora Españo

la. 170 „
Idem. ídem, don P^dro Llobot Pafielia. Calle Angel Guímerá. 1Q8.
Idem, don Jaime FePbdabaló Claros Piquér número 11.
Idem: H o s ^ n W  de Llobregat. don Braulio López Sanjuán. Igual

dad. 23.
Idem. íderu. don Juan Tnvá Solanas. Independencia 25. _ *
Idem. ídem, don José Torr^nts Pascual Ronda de la Vía 15. 
Idem idem. don Jopnuín Povil’ Pascual. Glorieta Saniurio 33 , 
Idem. ídem. dnn José Navajas Equizábal. Aprestadora Españo

la. 168 _  ■
Burdos, don Oomingo del Palacio Carretera de Madrid.
C *d ?z don Manuel Rodríguez Diana. D ’ana número 7 
Idem. don Pérez Montero * Marqués de Coprani, 9 (Extra

muros).
Idem, don J^sé Carrero Peña Iba. 42. *
Idem, don -José P ¿^az Troiló. número 1.
Idem. Jer°? la Frontera.'don Pedro Mora (afueras de la po-

, blaoión >. .
Tdom. ídem don PM ro Sisamón Santísima Trinidad, 15. 
CasteU'm. don ‘Pottibay.
Td«m don •̂'‘•’ennq Brinda.

■ Jd^m dnq Arríete. %
Idom. ‘d^n Blas M^ntova Á  x w
Idem Renmanó don jpiel Mozas. .—
Jdrny S ^orbe  don Pedro Lázaro
Id«m  Vinamz don Joan v don José Velilla.
DárHoba don Herrador Luoue.
IAarn don Mariano Rnd/'’mie7 Cano Galle Feria. >
Itíem. doñ p ^ r n  «TnHnstrias Pedro Roias». Pla-

* za d° San podro número 26 • *
Coruña <La> Evniotpoíón General d* Trapos v Metales de Ga- 
/ ltcia. S  A Barrio <i* Mf-nelo. rT,

I&pm don T,iií-5 rn ^ ro  Ponininla de la Torre de Hejcu-
les Tnoipdtoeiones de !a ea'-’-etpra de. Circunvalación 

Cuenca dor Aniceto .Huerta Trovera de los Yesares.
Id Qm don An”onio Montesinos Lozano. Buenavista_ 1.
F ^m  don Eus^n-n rbnc^n bargas Camino.de Gafete. 10.
Idrm don José Tnr^geñn Orí era. C arreW a de Madrid, 6.
Idem Naharros. don Manuel Ortiz Miguel .

Cuenca, Albalate de las Nogueras, don Gregorio Moros Merino. 
Idem. V íUhi a c  Domingo García, don José Antonio y don Vicen

te Costa Olmo.
Idem, ídem, don José toan Demetrio Roche.
Granada, Mot il, don Manuel Sánchpz Moreno. Santísimo, 44. ' 
Gerona, viuda de Escatllar. *
Idem, viuda de Tapióla.
Idem, Figueras, vulda de Tapióla. Méndep* Núñez, 17 y 19a 
Idem, ídem, don Ramón Ibert Antonia. Tapis, 71 y 73.
Guadalajara, don Manuel Carperas. Doctor Creus, 13fc 
Guipúzcoa, dor. Pedro Navarro. Paseo de Colón. C. . .
Idem, don Mariano Ferreres Trueba. 6 (Bodega).
Idem, don Mariano Ferreies. Treinta y uno de Agosto, num. 5,
Idem, don Mariano Ferreres. Subida al Cementerio.
Idem, don Bernabé Ferreres. Amara. 4,. bajo.
Idem, señores Ferreres v Monedero Amara, 5.
Idem, Azpeitiaj. don Mateo Martínez.
Idem, Tólcsa don Damián Aluztiea.
Huesca. Viuda de Marquiua Lanuza..7. ^  •
Idem, doña Juana Bavo. Lanuza.v8.
Idem, don Mariano Puevo Pérez. Quint® Sertório, 23. *
Idem. Jaca. Viuda de Marquina. i .
Jaén. Ubeda,, don Ricardo Morales. ,
León, Silvino Investo. •
Idem, don Vicente Garcia Santos. Carretera de Asturias, 6.
Idem. Astorga. don Felipe Fernández Parrado.
Idem, La Bañeza. don Timoteo Hernández, S. A.
Lérida, don José Guibernau Poblet. A. Fúster. 15.
Idem, don Emilio Guibernau Catañá Ramón Castejón. 10.
Idem, don Juan. Vileilla Piiuán. Ramón Cást.ejón, 7.
Idem, don Angel Segura Seumá. Alcalde. Costa. 8.
Idem, don Miguel Galber Irigoven, «Comercial Dami». Príncipe 

de Viana 29. « . .
Idem. dorFJosé Esquirols Solé Partida Rufea.
Idem. dGii Juan Soler Parés Partida Vallcalent.
Logroño..don Félix Torréns Camino Viejo de Lardero.
Idem dor. Benito Calleja Puente de Hierro.
Idem, don Gr^gfcrio Torres Manuel Villegas. 9.
Idem, don Pabio Navajas. Carretera de Mandavia (Corrales de 

' Camelo)
Idem, don Cecilio Viguera Carasa. Calle del Carmen, 8.
Idem, don Miguel Riwz de Palacios Diez. Rúa vieja, 66.
Idem Alfaro don Diego Viguera Carasá, Bordas. 12.
Idem. Calahorra doña María Martínez de Baroja v Rivero.

«Trapos Baroja». Cavas, 84.
Lugo. 0or José Lóofz Campos. Carretera Nueva de la Estación. 
Idem, don Guillermo Orosa Alvaréz. Explanada de la' Estación. 
Madrid don Jesús de Frutos Díaz. Avemdá del Generalísimo, 53 

(Tetuán de las Victorias). v 
Idem, don Antonio Esteban. Calle de Vallecas, 25 (Puente de 

Vallecas). -
Idem. «Anónima Farge». Embaladores, *fl0.
Idem, don Pablo Font, S. A. Prádo,.20.
Idem, don Mariano Moya. Calle de Alejandro Sánchez, 70 (Ca- 

rabai^chel Bajó). , .
Idem, don Bonifacio Plaza. Avenida del Generalísimo, 96 (Te- 

tuár\ de las Victorias).
Idern. don Miguel Plaza. Vereda Claudiéta (ChamartinX 
Ideñi, don Victorio v don Pedro Hernández. Calle de Tetuán, 22 

Tetuán de las Victorias.
Idem, don Juan Diaz Peón. Calle de Voluntarios Catalanes. 40 

(Chaóiartín de la Rosa).
Idem, don Sebastián García Pérez. «Marugán, S. A.». Calle del 

General Ricardos. 3 v Antonto Ley va. 4. . x
.Idem, don José Jordá González. Valderribas, 38 (Puente de Va- 
' llecas).
Idem, don Luis Giner Bravo. Avenida de San Diego, 36 (Puente 

de Vallecas). )
t Idem, don Antonio Cerradas Delgado. Ruiz de Alda. 27 (Puente 
F de Vállecash

Idem, don Enrique Enrich v Compañía, Calle de^Agueda Díaz, 7
(Carabanchel B a jo).

Idem, don Gregario*Fernández Baíaguer, «Industrias Balaguer».
Avenida de Pedro Diez. 21 (Carabanchel Bajo/*

Idem, don Juan García v García. Carabanchel Bajo.
Málaga doña Mana Florido Moler’o. Camino- de San Rafael,
Idem, don Constantino Gálvez Gonguiú. San Jacinto. 2.,
Idem, don Manuel Sánchez Ramírez. Calvo, número 49.
Idem, don Tóiñás Moreno Coronado. Pozo de la Harina.
Idem, don Manuel Sánchez Argel. Almansa 5.
Idem, don Gonzalo Gil Martínez. Cuarteles 21.
Idem, don Juan Bravo Delgado. Santo Domingo. 38.
Idem, don Francisco Moreno Pina. Carretera de Cartama, 1.
Id^m. don Miguel Jiménez. Camino de San Rafael.
Idem, don Juan Morales Quesada. Puente de Guimbarda. 11.
Idem, don Jos* González Herrera. La Puente. 4.
Melilla doña'M aría Torres Haba Horcas jOoloradas. 19.
Idem, don Daniel Conesa Huertas. Huertst del Cabo, v Barrio del 

• Real. 
Idem,- don' Juan Bautista Ferrer, Pérez. Mar Chica, 84.
Murcia, ¿don Cavetano Serrano Lozano.

'Idem  Cártagena. don' Antonio Méndez Diaz.
Idem. idem. doña Concepción Plazas Espinosas. San Antón, ca

lle de San Luis. 14: 
Idem. idem. don Patricio Sánchez Avilés. Extramuros. San An

tonio Abad, calle de Tetuáh, 14.
Idem ídem, don Juan Blanco Sánchez. San Antonio Abad, ca

lle de Santa Lucía número 1.
Idem. ídem, don José Martínez Sánchez: Salitre. 16. 
Idem, Lorca, don José Vidal Albiñana. Vcrlillas, 4.
Idem. ídem, don José María Salas- Periago. Charco, 24.
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Navarra, Pamplona,-don Joaquín Carceller.
Iaem. iaem, aon ¿viurun Ex iremeja. 
iueiii, it*em, aon jesús i^orea.
Idem, ídem, dona Carmen ’iobias.
Idem, Tuaeia, aon Cecilio Aicaiae. Sucesor de Viota.
Iaem, iaem, aon Leopoiao Lasneras.
Orense, de n Pablo Praaa Ennquez. Puente de Cañedo.
Iaem, don Manuel Gómez de Rocna. Puente de Cañedo.
Idem, don Manuel Caivino t Vázquez. Puente de Cañedo.
Idem* don Manuel González Rodríguez, Puente de Cañedo. 
Iaem, idem, don Ricardo rtodng'uez Isabel. Puente Cañedo 
Falencia, don Heliodoro Rodríguez Rico. Avenida de Casado del 

Abisal 27
Pálma de Gran‘ Canaria (Las;, don Juan Turell Cusido; que re

presenta a don José. Vega García. Barrio de San Cris
tóbal Lalaja, 39. '

Idem, «Sociedaa Menas Primas. S. L.», que representa a don 
Manuel Brotons Rtuz. Barrio de las Torres. Venegas, 8. 

. Salamanca, don Adolfo Cuevas González. Paseo Canalejas, 45. 
Idem, don Andrés Santiago Alvarez. Santa Mana la Blanca 21. 
Idem, don Epifanio Sánchez Losada Barrio de los Pizarrales 

(afueras.de Salamanca)
Idem, Peñaranda de Bracamonte. don Baltasar González Rodrí

guez. Cruz, 30.
Idem, ídem, don Adolfo Cuevas y Compañía. S L. (afueras de 

la población).
Idem, Béjar don Pedro Díaz Fernández. Barrio Nuevo. 17. 
Santa Cruz de Tenerife, don Antonio Armengol Rodríguez. La 

Pólvora (Finca).
Idem, señores Beotivar y Compañía.
Santander, don Adolfo Cuevas.
Segovia, don Federico Ribert. S. L. Paseo de la Alameda. 1.

. Idem, Bernardos, señores Martin, García. Bartolomé v Hermanos. 
Sevilla, don Lorenzo Justo Pastor. Santo Domingo de Porta-Celi 
Soria, don Angel Pérez Baraza.
Terúel don Fernando Vicente Mataix San Francisco. 74.
Idem, don Santiago Marquina Mavquina. Plazuela de Domingo 

. Gascón, 20.
Idem, don Mariano Garcés. Calle de la Merced, 8.
Toledo, don Pedro Montero.
Valencia, don Juan Benevto C. Orilla del Río, 26 v 28.
Idem, señores B^otivar v Compañía. Gran Vía. Marqués de Tu- 

ria. número 9.

Valencia, don Miguel Martínez. Antonio Suúrez, 15.
Idem, don Ramón Molio, Calle de Angel (Sumiera. 31.
Idem, don Salvaaor Sebastian. Avenida de Aüolio Beltrán. 177. 
Idem don José Sevesire. Calle de Teruel, 15.
Idem don Vicente Gómez. Llano de la Zaidia 9.
Idem, don Francisco Rubio Ibáfiez, Gerente de Explotación v 

Desperdicios. S. A. Carretera Real de Madrid 62. 
Idem. Catarrosa, don Agustín García Sandemetno ^Pipona. 32. 
Idem. ídem. Viuda, de Lanoz. Canaleías 24 » 
Idem Maniata, don Rafael Virosque Ortola San Bernardo 22. 
Idem, Canals, don Fermín Llopis Borras. Avenida de José An

tonio. 41 v 43.
Idem, Alcira. don Bernardo Llopis Gordo Juan de Austria. 3 v 5. 

* Idem, ídem, don Pedro Martínez Cano. Santa Lucia, i. Santa 
Mana, 61*.v 63, y Ronda, sin numero.

Valladolid do^ Gabino Sánchez.
Idem, don Bernardo Fernández Guzmán. Portillo de la Pólvo

ra número 3.,
Idem, don Manuel González García. Travesía del paseo de San 

Vicente, 15 
Idem, doña Mana Ajo Pérez Prado. 13.
Zamora. Viuda de Timoteo Hernández.. t 
Idem, don Agapito Baz Herrero.
Idem. Alcañices. don Enrique Rodríguez Fagúndez.
Idem, ideir., don José Sánchez Sánchez.
Idem. Benavente. Viuda de Timoteo Hernández.
Idem. Mombuev Viuda de Timoteo Hernández.
Idem, ídem, don Clemente López la d e a  
Idem. Tero, don José Rodríguez García, 
taragoza señor Marquin*. Coso, 135.
Iaem. don Florentin Baraja. Qalle 29 de septiembre.
Idem, doñá María Sabater Camino de San José. ICO.
Idem don Alvaro. Martínez Calle Barcelona 12.
Idem, don Juan Peria Rosellón Barrio de Casetas.
Idem, don Victoriano Tolosana Garcés Predicadores, 89.
Idem, casa «Vori, S L ». Calle Barcelona. 29.
Idem. Calatavud. don Jorge Urbano Baraza.
Idem. idem. don Pedro Pérez Simón 
Idem idem. don Elov Martínez Gurria.
Idem iden don Ricardo Herruz Rodríguez Puerta' de Torres, 
Idem. MorJta de Jalón, don Ramón Fernández Sánchez.

Madrid, 22 de junio de 1948.—El Director general de Sanidad. José A Palanca. }

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Resolución del concurso convocado en 28 
de febrero último para cubrir vacantes 
de Enfermeras Instructoras en los Cen
tros de la provincia de Madrid.
Visto el concurso de traslados convoca

do en 28 de febrero último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTAbO «del 23 de marzo 
siguiente) entre Enfermeras Instructoras 
de este Organismo para proveer vacantes 
en los Centros de la orovincia de Madrid 
y lo resuelto por la Junta Central en se
sión de 28 de mayó último, se acuerda:

1.° Adjudicar los .destinos que a con
tinuación se relacionan a las concursan
tes siguientes:

Dispensario de Chamberí, doña Casilda 
Barrenechea Arrate.

Dispensario de Hospital, doñ^ María 
Luisa de la Mota Arnalich.

Sanatorio-Enfermería Victoria Eugenia, 
doña María Arévalo Mateo, doña Sara 
Fermina López Martínez, doña Juana Es
teban González y doña María Concepción 
Martínez de Lucas.

Sanatorio dex Valdelatas, doña María 
Antonia Alonso Carnero.

• 2.d Que los nombramientos hechos en
virtud dé este cor.curso se entenderán su
jetos a lo dispuesto en la Orden de 13 de 
noviembre de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16) sobre permanencia 
mínima en sus destinos del personal de 

. este Patronato.
Lo que se hace público para general co

nocimiento.
Madrid, 7 de junio de 1048.— El Delega

do de S. E. el Ministro de la Gobernación, 
, Presidente, José A; Palanca.

Rectificación en. la relación de vacantes 
comprendidas en el Concurso de trasla
dos entre Encargados de Consultas de 
Tisiológia.
Por haberse padecido error en la re

lación de vacantes comprendidas en el 
concurso de traslados entre Encargados 

. de Consultas de Tisiología de Centros 
Secundarios da Higiene Rural, convocado

en 3L de mavo último (BOLETIN OFI- ¡ 
CIAL DEL ESTADO, de 13 de junio si- ■ 
guíente), se rectifica la misma en el sen
tido de suprimir la plaza anunciada de 
Villarrobleco (Albacete), por estar cu
bierta actualmente aquélla en forma re
glamentaria.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 16 de Junio de 1948—El Dele
gado de S. E. el M nistr.o de la Gober
nación, Presidente, José A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Seguros

Autorizando a la Compañía «Norske K jo
maend Forsikringsaktieselskap», de Oslo 
(Noruega), para aceptar reaseguros en 
España. 
Por haber dado cumplimiento a lo dis

puesto en el articulo 9-° del Decreto de 
29 de septiembre de 1944, por el que se 
dictan las normas a que han de some
terse todas las operaciones de reaseguro 
mercantil relativas a riesgos españoles,
‘ Esta Dirección General na autorizado 

a la Compañía «Nor^te Kjomaend For- 
sikrmgsakueseiskap», lie O&iü u\oiuega), j 
para aceptar reaseguros en España, limi
tándose dicha autoriación* para efectuar 
cesiones o aceptaciones en los mismos 
ramos en que opera directamente, de 
conformidad con lo que determina el 
apartado primero de la O. den ministe
rial de 24 de febrero de 194i5.

Madrid, 11 de febrero de 1G48.—El Di
rector general, J. Ruiz,

Autorizando a la Sociedad «Instituto Ita
liano de Previdenza» de Milán (Italia), 
para aceptar reaseguros en España.
Por haoei dado cumplimiento a lo dis

puesto en e) artículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, en el que 
se dictan las normas a que han de so
meterse trdas las operaciones de Rease
guro mercantil relativas a riesgos espa
ñoles,

Esta Dirección General de Seguros ha . 
autorizado a la Sociedad «Istituto Italia-

¡ no di Previdenza», de Milán (Italia), para 
aceptar itai-eguros en España, limitán
dose ficha autorización exclusivamente 
para efectuar cesiones o aceptaciones en 
aquellos Ramos en que opere directamen
te, de conformidad con lo que determina 
el apartado primero de la Orden ministe
rial de 24 de lebrero de 1945.

Madrid, 17 d e 'ju m o  de 1948.—El Di
rector 'general, J Ruiz.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Su b secretaría  

(Sección de Fundaciones)
Edicto por el que se dispone conceder 
audiencia publica a los representantes 
de la Fundación Asilo-Escuela de Pár
vulos de San Julián. San José y San 

 Vicente, instituída en Burgos por el ex
celentísimo y reverendísimo señor don 
Fernando de la Fuente, Arzobispo que 
fue de Burgos.
Incoado ante este Ministerio expedien

te ‘ para clasificar como benéíico-docente, 
dé carácter privado, ia Fundación insti
tuida en Burgos por el excelentísimo y 
reverendísimo don Fernando de la Puen
te, Arzobispo que fué de Burgos, deno
minada Asilo-Escuela de Párvulos de San 
Julián, San José y San Vicepte».

L a , Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en el articulo 43 
de la Instrucción general, de 24 de julio 
de 1913, conceder audiencia publica a los 
representantes de dicha Fundación e in
teresados en sus beneficios, por término 
de quiqce días laborables, a contar des
de el inmediato al de la publicación del 
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plazo durante el cual se 
hallará de manifiesto' el expediente de re
ferencia en la Sección de Fundaciones del 
expresado Ministerio, de diez de la ma
ñana a dos de la tarde.

Lo que., se hace publico para general co
nocimiento 

Madrid, 29 de mayo de 1948.—El Jefe 
de la Sección, Rodrigo' García Conde.


